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GLOSARIO DE TÉRMINOS:

Para efectos de las presentes bases, se entenderá por:

Adquisición: El acto jurídico por virtud del cual se adquiere el dominio o propiedad de un bien mueble a título oneroso.

Alcaldía¡ El órgano Político Administrativo de la Demarcación Territorial Venustiano Carranza de la Ciudad de México.

Arrendamiento: Acto jurídico por el cual se obtiene el uso y goce temporal de bienes muebles a plazo forzoso, mediante el
pago de un precio cierto y determinado.

Bien: Cosa material con util¡dad y beneficio de manera propia o adecuada para algún fin y aprovechamiento de los
ciudadanos.

Constancia de Registro: Documento o mecanismo emitido por la DGRMSG de la Secretaría de Administración y Finanzas
de la Ciudad de México, que compruebe el registro o actualización al Padron de Proveedores de la Administración Pública de
la Ciudad de México, la cual podrá incluir la calidad de proveedor salarialmente responsable.

Constitución Local: La Constitución política de la Ciudad de México.

Convocante¡ Alcaldía Venustiano Carranza, que emite bases para partic¡par en un procedimiento de Licitación Pública y/o
Invitación Restringida a cuando menos tres proveedores.

Contrato; Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y que tiene por objeto transmitir el
dom¡nio de bienes muebles o la prestación de servicios, a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías
de la Administración Pública de la Ciudad de México, por parte de los proveedores, creando derechos y obligaciones para
ambas partes y que se deriva de alguno de los procedimientos de contratación que regula la Ley de Adquisic¡ones.

Domicilio de Ia Convocante: Sito en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, C.P.
15900, Ciudad de México, en la Sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios,
ubicada en el segundo nivel del edificio denominado Anexo Sur.

Licitante¡ Persona física o moral que part¡cipa con una propuesta cierta en cualquier procedimiento de compra en el marco
de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; Que cuente con constancia de registro y/o actualización respectiva en el
Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México.

Proveedor Salarialmente Responsable: Los proveedores que hayan comprobado fehacientemente, a través de
mecan¡smos y/o la documentación idónea, que sus trabajadores y trabajadores de terceros que presten serv¡cios en sus
instalaciones perciban un salario equivalente a 1.18 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México o en su caso el
salario mínimo vigente, sí este fuese mayor al múltiplo de la Unidad de Cuenta antes referido, y cumplir con sus
obligaciones en materia de seguridad social, de conformidad con el artículo 2, fracción XXXIII de la Ley.

Servicio: La actividad organizada que se presta y realiza con el fin de satisfacer determinadas necesidades.

ASCDMX: Auditoria Superior de la Ciudad de México.
CDHCDMX: Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México.
SCGCDMX: Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.
INFODF: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de

Cuentas de la Ciudad de México.
ISR: Impuesto Sobre la Renta.
M: Impuesto al Valor Agregado.
LAB: Libre a Bordo
LADF: Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.
LRACDMX¡ Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.
SAT: Servicio de Administración Tributaria.
SACMEX: Sistema de Aguas de la Ciudad de México.
SAFCDMX: Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.
SHCP¡ Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

BASES PARA rNvrrAcróN REsrRtNGroA A cuANDo MENos rREs pRovEEDoRES
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BASES PARA INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR/AVC,DRMAS 103112025

"ADOUISICIóN, INSTALACIóN Y PUESTA EN OPERACIóN DE BOTONES OE PANICO"

La Alcaldfa Venustiano Carranza del Gobierno de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los Artículos 52 y 53 de la Constitución
Polit¡ca de la Ciudad de México y Artlculos 27 ¡nc¡so b), 28, 52, 55 y 56 de la Ley de Adqu¡s¡c¡one8 para el O¡slrito Federal (en
adelante la L.A.D.F.) por conducto de su D¡rección de Recursos Mater¡ales, Abastecimientos y Servic¡os, ubicada en Bl segundo
n¡vel del ed¡ficio denominado Anexo Sur, sito en Avenida Franc¡sco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, C.P.
15900, Ciudad de México, con leléfono 55 5764.9400 Ext. ll9l, celebrará el Procedimiento de lnvitación Reslringida a Cuando
Menos tres Proveedores número PIR AVCTDRMAS/031,2025, para la "Adqul3lclón, lnstalación y Pu€sta en Operac¡ón de
Botones de Pánico", con el objeto de cubr¡r las necesidades de la Dlrecclón Ejecutlva de Seguridsd Ciudadana, conforme a su
requisic¡ón de compra número: 0160, bajo las s¡gu¡entes:

BASES

I. INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO.

La descripc¡ón de los b¡enes sol¡citados, asi como las especil¡caciones, unidades de med¡da, característ¡cas y cantidades, se
establecen en el Anexo Técn¡co l, el cual forma parte ¡ntegral de estas bases.

l.l Lngar de entr.ga de los b¡enes,

La entrega de los bienes adjudicados, se realizará L.A.B. dest¡no, en el "Almacén Margar¡t Chorne" de la Convocante, con
dom¡cil¡o en Calle Luis Lara Pardo s/n, entre Aven¡da Franc¡sco del Paso y Troncoso y Calle Lázaro Pavía, Colonia Jardin Balbuena,
C.P. 15900, Demarcac¡ón Terr¡tor¡al Venust¡ano Carranza, Ciudad de México, en un horar¡o de 09:00 a 18:00 horas de lunes a
viernes, no dándose entrada a aquellos bienes que no cumplan con las espec¡ficac¡ones sol¡citadas o se encuentr€n 6n mal estado
por razones imputables al proveedor, motivo por el cual, en caso de que se den Estos supuestos, no se recibirá la factura
correspond¡ent€ hasta la entrega totaly a entera sat¡sfacc¡ón de los mismos.

1.2 Or¡gen de los rgcursos.

Los comprom¡sos de pago que se der¡ven de esta lnvitación Restring¡da a cuando menos tres proveedores, para la requ¡sición No.
0160 será con cargo a los Recursos do Psrticipacionss a Ent¡dades Federativas y Mun¡c¡plos, autor¡zados por el Congreso de la
C¡udad de México, por conducto de la Secretarla de Administración y Finanzas de la Ciudad de Méx¡co, de acuerdo al Oecreto que
aprueba el Presupuesto de Egresos, para el present€ Ejercicio Fiscal 2025, afectando la partida presupuestal 2461 relativa a

"Matorial Elóctrico y Eloctronico", del clasificador por Objeto del Gasto de la C¡udad de Méx¡co, vigente a la celebrac¡ón de este
proced¡miento.

1.3 Fecha de entroga de lo8 bienes.

La entrega de los bienes objeto del presente procedimiento, será como máximo el qg jq§gEl!@@ jq?g!!A

Para la instalac¡ón y Puesta en Operación de los bienes, el proveedor deberá coord¡narse con la persona titular de la Subdirección
de Prevención al Delito y las V¡lenc¡as de la Oirecc¡ón Ejecutiva de Segur¡dad Ciudadana, qu¡en será la responsable de supervisar la
instalac¡ón de los b¡enes, asf como de roc¡birlos en óptimas cond¡c¡ones de operac¡ón.

l.4lgualdad y no disc m¡nac¡ón.

En el proceso de adquisic¡ón de b¡enes, asi como en la formal¡zación de contratos, o en la determinac¡ón y aplicación de sanciones,
está proh¡b¡da cualqu¡er forma de discrim¡nación, sea por acción u omisión, por razones de origen étnico o nacional, género, edad,
discapac¡dad, condición soc¡al, cond¡c¡ones de salud, rel¡gión, opin¡ones, preferencia o ¡dent¡dad sexual o de género, estado c¡vil,
aparienc¡a exterior o cualquier otra análoga.

2. PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA Y PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

Los ¡nteresados en participar en 9st€ procedimiento de lnvitac¡ón Restr¡ngida, deb€rán presentar por escr¡to la documsntación legal y
adm¡n¡strativa y sus propuestas (técn¡ca y económ¡ca)i asim¡smo todas las declaraciones y manifestac¡ones bajo protesta de dec¡r
verdad, curriculum, escritos, cartas y propuestas deberán elaborarse en !C!9!!g_g!EÉ91 y en hoja membretada del l¡c¡tante,
f¡rmadasporeIl¡c¡tanteparticipant6y@¡ndicandoelnÚmercdepfoced¡m¡ento
correspondionte, en un sobre cerado de manera inv¡olable deb¡damente ¡dent¡ficado con el nombre del lic¡tante (persona fsica o
moral) y separando el t¡po de documentación de la siguiente forma:

BASES PARA INVITACIÓN REsTRINGIOA A CUAiIDO IIENOs TRES PROVEEOORES
No. PIRTAVCIORMA9o¡U2o26
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Separadorl Documentaciónlegalyadmin¡strat¡va.
Separador 2 Propuesta técnica.
Separador 3 Propuesta económ¡ca.

2.1 Separador I "Documentac¡ón legal y admin¡strativa"

Oeberá conlener la s¡gu¡ente documentación en original o cop¡a certificada y copia s¡mple:

A) Poraonas moralesi Cédula de ldent¡f¡cac¡ón F¡scal, Constancia de Situación Fiscal con fscha no mayor a 15 días naturales y
Acta const¡tut¡va de la empr€sa, así como sus mod¡f¡cac¡ones deb¡damente protocol¡zadas e inscr¡tas en el Reg¡stro Público de
la Propiedad y de Comercio, en la que conste su objeto social para el sum¡n¡stro de los bienes objeto de ests proced¡miEnto.
PeBonas fll3¡cas; Cédula de ldentificac¡ón Fiscal, Acta de nacimiento, credencial ún¡ca del registro de poblac¡ón (CURP), y

Constancia de S¡tuación F¡scal con fecha no mayor a 15 días nalurales donde consle su act¡v¡dad comercial preponderante, la
cual deberá co¡nc¡dir con el objeto d€ la pr€senta lnv¡tación. En el caso de la Constanc¡a de S¡luac¡ón Fiscal que se obt¡ene por
medios Electrón¡cos del Sistema de Administración Tributaría y que contiene Cód¡go B¡dimens¡onal, podrá entregarse solo en
cop¡a simple clara y legible.

B) Ambas personas d€berán pr€sentar ún¡camente en or¡ginal, formato en papel membretado del lic¡tante en el que man¡festarán
bajo protesta de dec¡r verdad que cuentan con las facultades suf¡cientes para suscrib¡r a nombre de su represenlada la
propuesta correspond¡ente. El modelo del formato a que se hac€ referenc¡a, se encuentra contenido en el Anexo ll o Anexo ll-
A, según sea elcaso, de estas bases de lnv¡tación Restringida. \/

C) Ambas personas, doberán presentar declaración anual del ejerc¡c¡o f¡scal 2024 y, loE comprobantes de los pagos de
impuestos parc¡ales (l.S.R. e LV.A.) delejerc¡cio fiscal 2025, a la fecha del presente procedimiento, con sello de recepc¡ón del
Serv¡cio de Adm¡nislración Tributaría o de la institución bancaria en la cual se realizó el pago. En el caso de pagos por medios
Electrón¡cos deberá presentar copía simple del recíbo de pago, con status y línea de cáptura.

D) Para peBona3 morales, deberán presenlar, documento en el que acredite a la persona que firma la propuesta, su facultad
legal para suscribirla. Para personas f¡sicas, su propu€sla deberá eslar f¡rmada por slla misma.

E) Ambas personas deberán presenlar, una ident¡flcación oficial v¡genle de la persona que suscriba la propuesta (Credenc¡al de
€lector, Pasaporte o Cédula Profes¡onal).

No se omite mencionar, que una vez cotejados los documentos originales contra las copias fotostáticas entregadas, serán devueltos
allicitante.

Presentar únicamente en original, en hoja mombretada del l¡c¡tante y firmada por el Licitante Part¡c¡pante:

F) Curriculum Vitae actual¡zado de la empreaa o de la persona fsica lic¡tante en el que se mueslre la €xperiencia en el suministro,
¡nstalac¡ón y puesta en operac¡ón de los bienes objeto de Esta lnvitación Restring¡da, d¡r¡g¡do a la Convocanle, incluyendo El

número de ¡nvitac¡ón correspondiente, sus princ¡pales cl¡entes y proveedores, especif¡cando: dom¡c¡lio, número telefónico y
nombre de la persona que funge como contacto.

G) Declarac¡ón bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supueslos de ¡mpedimento establecidos en el
Artículo 39 de la L.A.D,F, para part¡c¡par o celebrar contralos. (Anexo lll)

H) Declaración por escrito en la que man¡f¡esten, bajo protesta de dec¡r verdad, de no encontrarae en los supuestos que señala el
Artículo 49 Fracción XV, de la Ley de Responsabil¡dades Adm¡nistralivas de la Ciudad de México. (Anexo lV)

l) Con €l objelo dE preven¡r y evitar la conf¡guración de conflicto de intereses, deberá presentar carta, en donde manif¡este bajo
protesla de decir verdad, que los socios, d¡rectivos, acc¡onistas, administradores, com¡sarios y demás personal de sus procesos .
de venta, comercial¡zac¡ón, relac¡ones públ¡cas o sim¡lares, no t¡enen, no van a tener en el siguiente año, o tuvieron en el último v
año, relación personal, profesional, laboral, fam¡liar o de negoc¡os con las personas serv¡dores públicos s¡guientes:
Evelyn Parra Alvar8z.- Alcaldesa.
lsmael Párez Alcantara.. Director General de Admin¡strac¡ón.
José Alfredo Tolent¡no Marfnez.- Director Ejecutivo de Seguridad Ciudadana.
Estela ltufbide García.. D¡rectora de Rscursos Materialos, Abastecimientos y Serv¡c¡os.
Marfa Minsrya Espe¡el Áv¡la.- Subdirectora de Compras y Controlde Materiales.
Miguel Angel Aguilar Calle3.. Jef6 d6 Unidad Oepartamental de Mon¡toreo y Atención a Emergencias.
Er¡k lván Mungu¡a H¡dalgo.- Jefe de Unidad Departamental de Adqu¡sic¡ones.

J) Declarac¡ón donde man¡t¡este bajo protesta de dec¡r verdad, que conoce el conten¡do de estas bases, asi como del acta de la
Junta de Aclaracion€s y que acepta todas y cada una de las condiciones establec¡das en €llas.

K) Carla compromiso, bajo protesta de dec¡r verdad de no tener juic¡os o demandas e interpelac¡ones legales, por incumplim¡enlo
de contratos de b¡enes y/o servic¡os con el Gob¡erno de la Ciudad de Méx¡co.

L) Declaración d€ intggr¡dad 6n la qug el l¡citente man¡fieste que, por sí mismo o a través de ¡nterpósita persona, s6 abstondrá de
adoptar conductas para que los servidores públ¡cos de la Alcaldfa, induzcan o alleren las evaluaciones de las propuestas, el
resultado del procodimionto u otros aspectos que otorguen cond¡c¡ones más ventajosas con relac¡ón a los demás licitant€s.

Ml Los l¡citantes deberán manifestar por escrilo bajo protesla de decir verdad que tienen solvencia legal, adm¡nislraliva, lécnica y
económica para proporc¡onar los bienes objeto de esta lnv¡tac¡ón Restring¡da.

BASES PAR^ IT.¡VITACIÓ RESÍRII{GIOA A CUANDO ÍlltENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR/AVC/oRI AS¡0¡l/:¡025
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N) Escrito en hoja membretada del licitante, en id¡oma español, sin tachaduras n¡ enmendaduras, donde man¡fieste bajo protesta
de decir verdad, qus ha cumpl¡do en debida forma con los pagos de las obligaciones fiscales a su cargo, establecidas en el
Art¡culo 58 último parrafo de la Ley de Austeridad, Transparenc¡a en Remunerac¡ones, Prestac¡ones y Ejerc¡cio de Recursos de
la Ciudad de México (en lo qu€ resulte aplicable) correspondientes a sus últ¡mos cinco ejercicios fiscales, con respecto a las
sigu¡entes contribuc¡ones, espec¡ficando cuales aplican y las qu6 no, manlfestar el por qué no le os apl¡cablei

a) lmpuesto predial.
b) lmpuesto sobre adquis¡c¡ón de ¡nmuebles.
c) lmpuesto sobre nóm¡nas.
d) lmpuesto sobre tenencia o uso de vehiculos.
o) lmpuesto sobre adqu¡s¡c¡ón de v€hículos automotores usados.
f) lmpuesto por la prestac¡ón de serv¡cios de hospedaje.
g) D€rechos por el sumin¡stro de agua.

En caso de qu€ "No apl¡quen" los ¡mpuestos de Predial y Agua, deborán pr6s6ntar en or¡g¡nal y copia "Contrato de
Arrsndamiento o Comodato" vigonte al e¡erc¡c¡o 2025 o prórroga del m¡3mo demostrandolo fehacisntomsnto,

El escrito de refgrenc¡a además deberá cumplir los s¡gu¡entes requ¡sitos:

l. Estar firmado por el ¡nteresado o representante legal,
ll. Nombre, número telefónico y denominación o razón soc¡al del l¡citante.
lll. Señalar la autor¡dad a la que se d¡rige y el propós¡to del escr¡to.
lV, Domicil¡o para o¡r y rec¡b¡r notificacionss dentro de la C¡udad de México y nombre de la persona aulor¡zada para recib¡rla.
V. Reg¡stroFederaldeContribuyentes.

As¡mismo, el licitante deberá presentar la "Constanc¡a de No Adeudo' correspondientá a los pagos de las contr¡buc¡ones y
derechos a que este obligado en la Ciudad de Méx¡co de conform¡dad con lo establecido en el numoral 5.¡1.6 de la C¡rcular Uno
2024 Normat¡vidad en Materia de Admin¡straciónde Recursos, o en su caso las constanc¡as de habsrlas sol¡citado ante la Secrelaría
de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas de la C¡udad de México, (Tesorería de la Ciudad de México) y la Secretarla de Gestión lntegral del
Agua (SEGIAGUA). De ¡gual forma, el l¡citante deberá presenlar documento v¡gente expodido por el Sistema de Admin¡stración
Tribular¡a, en el que so em¡ta la Opin¡ón de Cumpl¡m¡ento de Obligaciones Fiscales en sEntido positivo, de conformidad con el
Articulo 32 D del Código F¡scal de la Fedoración, con fecha no mayor a 30 dlas naturales.

Las peBonas Iis¡cas o morals3 que no esten suietas al pago de contr¡buc¡ones en la Ciudad do Méx¡co por tener 3u
domicil¡o f¡scal sn otra Ent¡dad Foderat¡va, deberán así señalarlo sxprc3amente.

Conforme a lo quc se establece en el numeral 5.7.4, lnc¡so ll, de la Circular Uno 2024 "Normat¡v¡dad en Mater¡a de
Adm¡nistrac¡ón de Recursog", ol l¡c¡tante que resulte adjud¡cado, debeá entrogar a la firma dol Contrato la Constanc¡a de
"No Adeudo" d€ las Contr¡bucionos por lmpuestos y Derechos que l€ s€an aplicables,

O) Los l¡citanles deberán presentar eacrilo donde man¡fiesten su dom¡cil¡o para o¡r y rec¡bir notificac¡ones y documentos dentro de
la Ciudad de México, que incluya número de teléfono, correo electrónico y nombrar un apoderado con facultades suficientes
para que los represente en esta jur¡sdicción (en el caso de personas f¡a¡cas deberán presentar carla poder simple y para el
caso de per3onas moralss, deberán presentar poder notarial).

P) Escr¡to bajo protesla de decir verdad, en donde asume todas y cada una de las responsab¡l¡dades juríd¡cas y adm¡nistrativas,
en la contratac¡ón de personal, mater¡al o cualqu¡er otro aspecto, que s¡rva para cumpl¡r con todos y cada uno de los aspectos
contenidos en el contrato que se derive de este proceso, l¡berando a la Convocante de cualquier juic¡o, pleito o inconform¡dad
que por estos conceptos se genere.

A) Escrito bajo protesta de d€c¡r verdad donde man¡fieste la facultad que ótorga a la Convocante para ver¡ficár aleatoriaments la
debida observanc¡a de las prestaciones d6 Segur¡dad Soc¡al, ant6 6l lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), as¡ como los
movimientos de alta ante dicho organismo de los trabajadores ¡nvolucrados con el sumin¡stro de los b¡enes. Lo anterior de
conformidad al Oficio Circular número OM/DGA/10521201O, de fecha 29 de jun¡o de 2010, emit¡do por la Ofic¡alia Mayor del
D¡str¡to Federal.

R) Comprobante de domicil¡o f¡scal (Original y Copía) con fecha no mayor a 30 dias naturales (Rec¡bo de Luz,
ReciboTelefónico, Predlal o Agua)

S) Los l¡citantes deberán presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad, firmado por el lic¡tante part¡c¡pante, manifestando que
cuenla con Constancia d6 Registro Uglg en el Padrón de Proveedores de la Adm¡n¡stración Pública de la Ciudad d€ México,
deb¡endo anexar impresión clara y leg¡ble de d¡cha constanc¡a, la cual podrá incluir la cal¡dad d6 Proveedor Salarialmente
Responsable, M¡sma que será consultada y corroborada por la Convocante, en el Padrón de Provg€dores y Ante las lnstancias
Competentes

BÁsEs paRA [ivtTActóN REsT¡Út¡ctoa a cuaNoo uENos TRES pRovEEooREs
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2.2 Separador 2 "Propu$ta Tácn¡ca"

Esta propuosta deberá elaborarse en pap€l membretado del lic¡tante, firmada por el l¡c¡tante partic¡pante y d¡r¡gida a la Alcaldía
Venustiano Carranza; ¡ndicando Expresamente el número de procedimienlo de lnv¡lación Restringida, y deberá conlener la
información siguiente:

L Descr¡pc¡ón detallada y las espec¡ficac¡ones lécn¡cas completas de los b¡enes ofertados ¡nd¡cando; número consecut¡vo, de
requis¡ción y de part¡da, unidad de medida, cantidad y marca, conforme a lo solicitado en elAnexo Técn¡co I de estas Bases.

2. Fecha de entrega de los bienes.
3, Lugar de entrega de los bienes.
4. Carta bajo protesta de decir verdad, firmada por el lic¡tante partic¡pante, en papel membretado del lic¡tante, manif€stando que

cuenta con la ¡nfraeskuctura, personal cal¡ficado, herramientas especializadas as¡ como con lodos los mater¡ales e insumos
necesarios para suministrar e ¡nstalar los bignes objeto de este proced¡m¡ento.

5. Garantía de los b¡enes que oferta de cuando menos 12 meses, para cualquier d€fecto de fabr¡cac¡ón y/o vicios ocultos, conlados
a part¡r de la r€cepc¡ón de los m¡smos por parte de la Convocante, en el almaén designado en los lerminos de estas bases,

6. Catálogos y/o folletos, del bien que oferte, asf como ficha técn¡ca en id¡oma español, 6n orig¡nal, pudiendo presentar cop¡a
fotostática de los mismos o impresiones de informac¡ón obtenida de lnternel legibles, identificando la parlida cot¡zada, con el
número consecut¡vo, de requ¡sición y de part¡da correspondiente, las cuales deberán corresponder con las que se descr¡ban en la \7
propuesta técnica de acuerdo a lo solic¡tado En el An€xo Técn¡co I de las bases de esta lnvitac¡ón Restr¡ngida.

7. Carta bajo protesta de dec¡r verdad en papel membretado del l¡citante con R.F.C. ytirmadoporel licitante participants, indicando
que los b¡enes que oferta cuentan con un mín¡mo del 50% de conten¡do de lntegración Nac¡onal, en apego al Artículo 30
fracción I de la L.A.D.F.

2.3 Separador 3 "Propu€sta oconóm¡ca"

Esta propuesta deberá contener la ¡nformac¡ón y documentación siguiente:

l. Característ¡cas de los bienes ofertados conform€ al Anexo Tócn¡co I de esta3 bases.
2. Cantidad y unidad dE med¡da de los bienes ofertados.
3. Prec¡os unilarios en Moneda Nacional desglosando el lmporte por partida, subtotal, ¡mporte del lmpuesto al Valor Agregado y

el importe totalde la propuesta con número y con letra.
4. Carta bajo protesta de decir verdad, en la que señale que los precios que oferta son firmes, fijos y en Moneda Nac¡onal hasta

la final¡zac¡ón del contrato correspondiente.
5. Garantfa de seriedad de la propuesta conforme lo establecido en el numeral 6.1. de estas bases.

El no pre3entar la documeátac¡ón en Ia forma seña¡ada, será motivo de descal¡ficación.

Ba¡o n¡ngune c¡rcunstrncie aa negoc¡arán las cond¡clono3 estlpuladas en eslas ba8e8 o en la8 propueatas presentadas por
los licitantes. Lo anter¡or con fundamento en el Artículo 33 Fracc¡ón XIX de la ley de Adquis¡c¡ong3 para el Distrito Federal.

[ás propuesta3 tócn¡cas y económ¡cas deberán sor l¡rmadas por la persona que tenga poder notar¡al para ello (personas \-,
morale8), y para peraonas fis¡cas, su propuesta deberá rer f¡rmada por ellas m¡smas.

El incumplimiento de alguno de los requiBito3 solicitadG 3.rá mol¡vo de do3cal¡ficac¡ón,

No se om¡te menc¡onar, que una vez cotejados los documBnlos originales conlra las copias folostát¡cas enlregadas, serán devueltos
al l¡c¡tante.

Asim¡smo, se hace el señalamiento de que la falsedad en alguno de los man¡f¡estos antes señalados, será mot¡vo de descalificac¡ón
del l¡c¡tante, Lo anterior, en términos del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México de aplicac¡ón supletor¡a y
demás Leyes apl¡cables.

3. AVISO DE PRIVACIOAD.

La Direcc¡ón Geneml de Admlnistración en la Alcaldla Venust¡ano Can-¿nza, con domicil¡o en Franc¡sco del Paso y Troncoso 219, colon¡a Jardln
Balbuena, Alcaldfa Venust¡ano Carranza, C.P. 15S00, C¡udad de Méx¡co, es la responsable del tratamiento de lo9 Datos Personales que nos
proporcjonen 106 proveedores, los cuales serán proteg¡dos, incorporados y lratados en el S¡stema de Datos Personales denominado
"PROVEEDORES PARA LA AOOUISICIÓI{ DE BIEI{ES Y SERVICIOS.
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Los Datos Persoñales que sean recábados serán ut¡lizados con la final¡dad reg¡slrar las sol¡c¡tudes ds los ciudadanos Eñ diversos trám¡tes
admin¡strat¡vos que otorga la Alc€ldía Venust¡ano Carranza, para gesl¡onar solic¡ludes d€ avisos, peír¡sos, autodzac¡on€s, lic€nc¡as o man¡festaciones
de la c¡udadanla, al ser una herramienta que perm¡te rec¡bir y dar segu¡mienlo a d¡chas pet¡c¡oñEs. Podrán s€r transmlt¡dos a la Comis¡ón dE Dercchos
Humanos de la Ciudad de Méx¡c¡, para la ¡nvost¡Oación de presuntas v¡olac¡ones a los Dergchos Humanoa, al lnst¡tuto de Transparencia Acceso a la
lnformación Pr.lblica Protecclón de Datos Personales y Rendic¡ón de Cuenlas de la Ciudad dE Máxico, para la sustanclación de recursos d€ revislón,
denunc¡as y proced¡m¡entos para determinar el probable incumplimiento de Ia LBy de Protección de Datos PErsonal€s on Poses¡ón ds Sujetos
ObllgadoE de la Ciudad de Méx¡co, a la Secretaria de la Cont¡alorla d€ la C¡udad de México, pala el ejercicio de su8 func¡ones de f¡8calización, a la
Auditor¡a Superior de la Ciudad de México, para la rsalización de audltorías o ¡nvesügac¡ones, a la F¡scálfa GEnEral de Just¡cia de la C¡udad de
México y Organos Jur¡sd¡cc¡onales de fuerD Foderal y Local por presuntas v¡olacionaa e inwst¡gaciones.

Para las final¡dades antes soñaladas se sol¡c¡tarán los s¡gu¡enles datos personalos: Dalos ¡dentif¡cativos; nombre, lelélono, domicil¡o particular. clave
de Reo¡stro Federal de Contribuygntes (RFC), Clave Única de Reg¡stro de Población (CURP), Dstos patrimonlales: Obllgac¡ones fscales, Acta
Constltut¡va, Contrato de Arrendamiento. Fianza, Seguro, Dalos eleclrón¡cos: CorEo electrónico. Los cual€s tendrán un clclo de vida de 5 años en
medios automat¡zados, 5 años en el arc¡ivo de t¡ám¡te y 11 años o más en archivo de concentEc¡ón.

Usted podrá manifestar la negativa al tratam¡ento de sus datos personales d¡rectamente en la Un¡dad de TranspaEnc¡a de la Alcaldla Venust¡ano
Carranza ubicada en Eje 3 OG. (Frañc¡sco del Paso y Troncoso) No. 219 Alcaldfa Venusliano Cananza Co¡. Ja¡dfn Balbuena, C.P. 15900 Ciudad de
Méx¡co. Horario de atención: de 9:00 a l5:00 hora8. Tel. 5557649400, ext. 1350.

Para conocer el Aviso de P¡ivac¡dad lntegral, puede acud¡r d¡reclamente a la Unidad de Transparenc¡a o ¡ngresar a la pág¡na:
htlps://!vww.vcarranza.cdmx.qob.mx/transparenc¡a.html

4. ACTOS A DESARROLLAR:

Los llcltantos se debsrán ldent¡flcar y flmar el registro de aslstoncla para partlcipar on cada uno de lo3 actos do esta lnvltac¡ón
Restrlnglda.

4.1 Junta de aclaraclón de bases.

LajUntadeaclaracióndebasessec€lebrafáel@,enlaSaladeLicitacionesdelaD¡fecciónde
Recursos Materiales, Abastecimientos y Serv¡c¡os, ubicada en el segundo nfvel del ed¡f¡cio denominado Anexo Sur, 8¡to en Avenida Francisco
del Paso y Troncoso No. 219, Colon¡a Jardin Balbuena, C.P. 15900, Demarcac¡ón Teritor¡al Venustiano Carranza, Ciudad de México, en la
que los licitantes podrán presentar por escxito todas y cada una de las dudas que se tengan sobre el contenido de estas bases y sus anexos,
prev¡amente a su celebrac¡ón, o en su caso verbalmente y por escr¡to duranle el desarrollo de la misma.

Las aclarac¡onEs que sol¡c¡ten los licitanles, las podrán presgntar y/o entregar por medio magnét¡co o por escrito en el formato denom¡nado
"Preguntas y Respuestas' que para tal efec{o se anexa a las presentes bases, en hoja membretada del licitanb y f¡rmada autográfamente, el

!!_dg.¿SGto.-Cg-?S29, en un horario de EIE!!Egq@g, con el propós¡to d€ tener el t¡empo necesar¡o para analizar las preguntas y
'hac€r las aclarac¡ones correspondientes, asl m¡smo la Convocante pone a d¡spos¡ción de los l¡c¡tantss, el número de fax 55 5764-2415 ylo
correo electrónico ild jdgg!@y -QgIIe!¿eghl jgD.!!L al cual podrán d¡rig¡. sus preguntas a la atenc¡ón d€l C. Erik lván Munguia Hidalgo,
Jefe de Un¡dad Departamental de Adquisic¡ones.

Altérmino de la ses¡ón, ge levantará elacta c¡rcunstanc¡ada correspondiente, en la cual se consignarán por escrito de manera concreta las
aclaraciones, precis¡ones o respusstas que se rea¡icen, estableciendo expresamente los puntos de las bases que se mod¡fican o adic¡onan,
firmando el documento los seNidores públ¡c¡s y licitantes presentes, como constanc¡a de confomidad de los puntos ahí asentados.
As¡m¡smo d¡cha acta formará pañe ¡ntegrante del sxped¡ente d€l presente procad¡miento.

La aslstenc¡a a la lunta do aclaraclones, por parte de los llcltantes, s€rá ba¡o su ostrlcta Esponsab¡lidad, poro en caso de no aslstlr,
d€berán acud¡r a la Jofatura de Unldad Departamental de Adqu¡slclones, slto en el segundo n¡vsl del cd¡f¡c¡o dcnomlnado Anexo
Sur, ublcado en Avenlda FrancEco dol Paso y Troncoso númoro. 219, Demarcaclón Terfltorlal Venustlano Carranza, Colonla Jardín
Balbuona, C.P. 15900, Ciudad de Móx¡co, para que so le3 entregue una copla fotostátlca del acta reepectiva, dándose por notlticado.

4.1.1 Modlflcaclonea que se podrán elactuar a las bas6s.

La Convocante con fundamento en el Artlqulo 37 de la L.A.D.F., podrá modif¡car los aspectos establec¡dos en las bases del procedim¡ento,
siempr€ que no implique la sustitución, variación o dism¡nución dE los b¡enes requer¡dos or¡ginalmente con exepción de los casos a los que
se ref¡ere el Art¡culo 4,1 de la L.A.D.F., los que podrán realizarse previo a la junta de aclaración a las bases, en cuyo ceso se seguirá el
s¡gu¡ente procedim¡ento:

En el caso de mod¡ficaciones a las bases del proced¡miento, no será necesar¡a la notificac¡ón personal, s¡ las modificac¡ones se derivan de la
junta de aclaración, se entregará copia del acta circunstanc¡ada respectiva a cada uno de los l¡c¡tantes que hayan sido inv¡t8dos al presente
proced¡miento, de ¡gual manera los licitantes que no as¡stan a la junta de aclarac¡ón de bases se les not¡f¡cará mediante copia fotoslática del
acta respectiva, con acuse de rec¡bido correspond¡ente.

De conform¡dad con lo establecido en el Artlculo ¡1,¡l de la L.A,D.F., en cualquier etapa del proced¡m¡ento, antes de la emisiSn dol fallo, la
Convocante podrá modmcar hasta un 25% la cantidad de b¡enes, s¡empre y cuando existan razones debidamente fundadas o c¿usas de ¡nte.és
prlbl¡co, caso furtuito o fu€za mayor, mismas que deberán acred¡tarse Éhacienlementr.

BASES ?ARA NVTTACóN RE§TRINGIDA A CUAI{DO flEI{OS ÍRES PRO'EEDORES
No. PIR/AVCTDR A3/011/2025

"ADOUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUEATA ET{ OPERACIó DE AOIONES OE PANICO"
g d.3a

2o.25
Fñnclaco DalPaso y Trsnco¡o 2ll, colonla J¡ldh g¡lbuen¡
Alc.ldf. Vonuttl.no C.rr.nz¡, C.P. 15¡00,
T.láfono 5764 94 00 Ext.1116

Paglna 9 d. 34 ll Muler
Indfg€ha TENOCHTITI.AN



d:i'r aLcALoh vENUsr raNo caRRANza
DtREccóN GENE¡aL DE aDMrNrsrRActóN

otREcc¡óN DE REcuRsos MATEiraLEs, a&\srEcrMtENTos y sE8vtc¡06
suBDrnEccóN DE coMpRAs y coNTRoL oE MATERTaLES

IEFAIUCA DE UNIDAD OEPARTAMENfAL DI AOQUISICIONES

CIUDAD DE MÉXICO
(dpllil ñE L-.1 f r¿A {sfoRi¡;lC iC I't

ARRANZA

Cuando la modificac¡ón se realice en elaclo de:

A) Junta de aclarac¡ón de bases, los l¡citanles al elaborar sus propueslas, deberán cons¡derar la nueva cantidad de bienes
r€quer¡dos.

B) Presentacón y apertura d€ propuestas, la Convocante otorgará a los licitantes un plazo no mayor a tres días hábiles, a efecto que
realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de su propuesta, considerando la nueva cant¡dad de los bienes
roqueridos, conforme alAnexo Técnico lde eslas bases.
En este caso la Convocante deb€é recib¡r las propuestas originales y se abstEndrá de realizar la evaluac¡ón cuantitativa, hesta en
tanto se presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que determine para la cont¡nuación del acto de presentac¡ón y
apertura de propuestas.

El formato deberá reflejar la cantidad de b¡enes, precio unitario, subtotal, monto total con y s¡n ¡mpuestos, or¡ginalmente
propueslos, y las nuevas cant¡dades ajustadas de estos conceptos.

C) Fallo, hasta antes de su em¡sión, la Convocanle proporcionará el formato del Ansro Técnico I de estas bases con las
cantidades mod¡f¡cadas de los b¡enes y concederá un plazo no mayor a tres días para su presentac¡ón, solo a aquellos
l¡citantes que hubieren cumplido con los requ¡sitos legales, técn¡cos y económicos y se abstendrá de real¡zar el mejo.am¡ento
d€ precios, deb¡Endo señalar hora y fecha para la presentac¡ón delformato y cont¡nuac¡ón del acto.

4.2 Pr¡mera etapa "Presontac¡ón y apertura de propuestas

Los licitantes en la presentación de sus propuestas, deberán ajustarse estr¡ctamente a los requ¡sitos y espec¡f¡caciones contenidas
en estas bases de lnv¡tac¡ón Restring¡da y los que se deriven de Ia junta de aclaración de bases.

La enlrega del sobre conten¡endo la documentac¡ón legal y administrativa, propuesta técn¡ca y propuesla económica, se llevará a
cabo LUq-AgE!p-gg_42!¿, de las 1q393_!q!!iqqjglag. en la Sala de Lic¡tac¡ones de la Direcc¡ón de Recursos Maleriales,
Abastec¡m¡entos y Servicios, s¡to en el sagundo nivel del Bdificio denominado Anexo Sur, ubicado en Aven¡da Franc¡sco del Paso y
Troncoso No. 219, Demarcac¡ón Terr¡lor¡alVenustiano Carranza, Colon¡a Jardln Balbuena, C.P. 15900, C¡udad de Méx¡co.

El recinlo se cerrará a las ll:00 horar y no se perm¡t¡rá el acceso a n¡ngún otro l¡c¡tante después de esta hora. El acto se
desarrollará conforme a lo s¡gu¡ente:

Quien pres¡da el acto llevará a cabo la aperlura del sobre y procederá a su revisión cuant¡tativa, suc€siva y separadamente, de la
documentación l€gal y admin¡strat¡va, así como las propuestas técnicas y económ¡cas, desechando los documentos qus omilan
alguno(s) de los requis¡tos sol¡c¡tados, las que podrán s€r devueltas, transcurr¡dos qu¡nce dlas háb¡les contados a part¡r de la fecha
en que se dé a conocer elfallo de la lnvitación Restringida a petición formal del l¡citante.

De acuerdo alArtículo 43, Numeral l, Párrafo ll de la Ley de Adquis¡c¡ones para el D¡slr¡to Federal, elcotejo de la documenlac¡ón de
carácter devolutivo que rssulte de esta lnvitación Restring¡da a cuando menos tres proveedores, lo real¡zara el servidor público
responsable que presida el acto.

Todos los part¡cipanlss rubricarán las propuestas presentadas y quedarán en cuatod¡a de la Convocante para salvaguardar su
confidénc¡alidad, procediendo posteriormente al anális¡s cualitativo de d¡chas propuestas, m¡smo que mediante dictámen será dado a
conocer en el acto de fallo.

Se levantará acta circunstanc¡ada del evento en la que s6 hará conslar la revis¡ón cuant¡tativa de la documentación legal y
adm¡nistrativa, así como de las propuestas técn¡ca y económ¡ca, desechando las que hub¡eran om¡tido alguno(s) de los requisitos
solic¡tados y será rubricada y f¡rmada por todos los as¡stentes, a quienes se entregará copia d€ la m¡sma.

Aquellos l¡c¡tantes que hayan sido descal¡ficados en esta etapa del proced¡miento de lnvitac¡ón Restringida, podrán as¡stir a los actos
subaocuentes con el carácter, ún¡co y exclus¡vo de observadores.

4.2.1 Elaboración de d¡ctamen.

Conforme a lo establec¡do en El Artículo 49 do la L.A,O.F. y numeral 5.9.1 de la C¡rcular Uno 2024 Normat¡vidad en Mater¡a de
Adm¡nistrac¡ón de Recursos, en el periodo comprend¡do enüe la pr¡mera y la segunda etapa, se realizará la evaluac¡ón cual¡taliva de
las propuestas, eld¡ctamen comprenderá elanálisis detallado de lo s¡guiente:

A. Documontac¡ón Legal-Administrat¡va.
La D¡rección de Recursos Mater¡ales, Abastec¡m¡entos y Servicios, a través de la Subdirecc¡ón de Compras y Control de
Mater¡ales y/o la Jefatura de Un¡dad Departamentalde Adqu¡s¡c¡ones, llevará a cabo el análisis qral¡tativo de la documentac¡ón legal y
adm¡nistrat¡va
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B. Propue3ta Técnica.
La Dirección Ejecut¡va dE S€guridad Ciudadana, a través de la Jefatura ds Un¡dad Departamental de Mon¡toreo y Atenc¡ón a
Emergencias, en su carácter de área técn¡ca requirente, llevarán a cabo el anális¡s cualitativo d€ las propuestas técnicas y demás
¡nlormación presentada y emitirán el d¡ctamen técn¡co corraspondiente, mismo que deberá ¡nclu¡r los resultados de la evaluac¡ón y dB la
verificáción de las especif¡cac¡ones sol¡citadas.

C. PropueataEconómlca.
La D¡recc¡ón de Recursos Materiales, Abssteclm¡entos y Servicios, a través de Ia Subd¡rBcción de Compras y Control de Mater¡ales y/o la
Jefatura de Un¡dad Departamental de Adquisiciones, llevará a cabo el anális¡s cual¡tativo de las propuestas económicas,

En el d¡ctamen se establecerá s¡ los rubros antes c¡tados cumplen o incumplen con los requisitos solicjtados en las bases, al igualque las
especificaciones requeridas por la Convocante, respeclo de los bienes objeto de este proced¡miento, para determinar s¡ las propuestas
cumplen con lo solicitado.

Para hacer e¡ anális¡s cual¡tat¡vo de las propuestas, la Convocante verif¡cará que las mismas ¡ncluyan toda Ia información, documentos y
requ¡sitos solic¡tados en las bases del proced¡miento, una vez hecha la valoración de las propuestas, se elaborará un dictamen. el cual
ind¡cará la propuesta que, de entre los l¡citantes cumpla con todos los requis¡tos legales, administrat¡vos, técnicos y económ¡cos requer¡dos
por la Convocante, y reúna las mejores condiciones para el Gobierno de la C¡udad de México y la Alcaldia Venust¡ano Carranza, que haya
garantizado sat¡sfactor¡amente el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones respect¡vas y haya pr€sentado elprec¡o más bajo.

4.3 S€gunda etapa "Reaultado del d¡ctamen y em¡s¡ón de fallo",

La Convocante, considerando un mErgen de t¡empo suf¡ciente para la programac¡ón de la segunda etapa, la cual se llevará a cabo el Zdg
Aqosto de 2025 a las 11:00 hora3 en Ia Sala de L¡c¡taciones de la Dkecc¡ón de Recursos Mat€riales, Abastecimisntos y Serv¡cios, sito en el
segundo nivel del edificio denominado Anexo Sur, ub¡cado en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardfn Balbuena,
C.P. '15900, O€marcac¡ón Territorial Venust¡ano Carranza, Ciudad de México, se llevará a cabo en junta públ¡ca, la cual iniciará con la
comunicáción del resultado del dictamen, mismo que deberá estar debidamsnte fundado y motivado. En €ste d¡c{amBn se señalarán
detalladamente las propuestas qus fueron desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose en su caso, las que hayan cumplido
con la totalidad de los requisitos legales y adm¡n¡strativos, Écn¡cos y económicos, así como el nombre del licitante que oferló las mejores
condiciones y el prec¡o más bajo por los bien€s objeto de €sta invitac¡ón, dando a conocer el imporle respectivo.

Una vez terminada la lectura del d¡ctamen, se comunicará a los lic¡tantes qus sn oste acto podrán ofoftar un pr€clo mág ba¡o en térm¡nos
porcentualea por los bienes objeto de este procedimiento, en beneficio de la ConvocEnte, con le finEl¡dad de resultar adjudicados respec{o
de la propuesta que or¡g¡nalmentE haya rEsultado más benél¡ca para la Convocante, lo cual podrán ef€ctuar, slompre y cuando, on el acto
se encuentre prssento la poraona qu6 cuonle con podsr€s de rapr$entaclón de la peEona ñglca o moral llcltanto, lo que d9b9rá
acred¡tar en el mBmo acto (en or¡ginaly cop¡a).

Se prEcisa que para el supuesto de que alguno o ninguno de los licitanEs participantes cuente con poder ds repressntación o no hayan
as¡st¡do a estia etapa del procedim¡ento, la adjud¡cación de los bienes y/o sarvicios objeto del m¡smo, se adjudicara al lic¡tante que haya
ofertado las mejores cond¡c¡ones de precio, calidad, t¡nanc¡amiento y oportun¡dad.

Der¡vado de Io anterior quien asista por parts d€l l¡citantE y no cuBntE con poder de r€prssentación, podrá eslar presente en el acto de
mejoramiento de precios con el carácter ún¡co y exclusivo de observador.

De conformidad con los L¡neam¡entos Generales para la Presentac¡ón de Precios mas Bajos para los B¡enes y/o Serv¡c¡os objeto del
procedim¡ento l¡citatorio publ¡cados en le Gaceta Oficial de la Ciudad de Méx¡co el 14 de Abr¡l de 2010, asi como del númeral 5.6 do la
Clrcular Uno 2024 Normat¡v¡dad en Mater¡a de Administración de Recursos, lo3 licitantes eslarán en posibilidad$ de proponer precios más
bajos en términos porc€ntuales, lo que se real¡zara en dos rondas, mediante eltormab que para tal efecto se adjunta a estas Bases como
Anoxo Vll (subasta desc€ndente) esto con el f¡n de que sea presentada una mejor propuesta por parte de los licitantss.

El formato para la propuesta de precios máE bajos en térm¡nos porcentuales Anexo Vll (subasta descendente) se Bntregará únicamente a los
licitantes que hayan cumplido con la totalidad de los rsqu¡sitos legales y administrat¡vos, asf como con los lécnicos y económicos; qu¡enes
estarán en pos¡bil¡dad de proponer prsc¡os más bajos, lo que se realizará en do3 rondas, en cada ronda: deberán devolver a la Convocante
dicho formato, con la anotación del mejor prec¡o que ofertan. La Convoqante dará a conocer, s¡n especificar el nombre del licitante, el prec¡o
más bajo en cada una de las rondas.

Una vez conclu¡das las dos rondas, quien preside el acto dará a conocer el nombre del licilante que propuso el precio más bajo.

Las propuestas de prac¡os descendsntes que se formulen serán raallzadas on táminos porcentuales, establociendo que en el acta
de fallo quedaran debldament€ geñalados los coatog resultantes de la convoB¡ón porcentual.

Si como resultado de la evaluación a las propu€stas, ex,st¡eran dos o más en ¡gualdad de prBcio, la Convocante aplicará. los s¡gu¡enles
cr¡terios para el desempate:

a) Se adjudicará al licitante que hubiere ofrecido mejores condiciones en su propuesta, adic¡onales a las mismas establecidas en las
bases, con relac¡ón a los b¡enes qus se l¡c¡tan;y en su caso, se encuentre inscrito en elPadrón de Proveedores con la anotac¡ón que
lo ¡dent¡fque como proveedor salarialmentg responsable.
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b) Se adjud¡cará proporc¡onalmente en partes iguales, a las propugstas que reúnan las mismas cond¡c¡ones y en igualdad de precio, y en
su caso, se encuentren ¡nscr¡tos en el Padón de Proveedores con la anotac¡ón que los ¡dentirique como proveedor salarialmente
responsable.

Es ¡mportante pr$c¡sar que si la Convoqanto duranto ol dosarollo del acto de olorta de proc¡os mas ba¡os detecta a travóe de la
lnformaclón plasmada por los l¡c¡tanteE en el Anoxo Vll (Eubasta descendento), quo ex¡ste un pos¡ble acuerdo ontre los licitantes
para ¡gualar lo8 costos y con d¡cha acción se configure un eyidente b€nef¡c¡o para entrs ástos, pfevia opinlón del roprBontante del
Organo lntomo de Control, la Convocante sGpenderá el procedlmiento de lnvitación Restrlnglda, hasta en tanto exlstan las
condic¡on$ necesarias quo permitan transparentar ol procedimlento y atender cr¡terlos ds ¡mparc¡al¡dad y honradez qua aseguren
a la Adm¡n¡strac¡ón Públlca de la Cludad de Méxlco las merores condlciones do oferta, opodunidad, proclo, calldad, financiamiento
y demás q¡rqungtancia3 pert¡nenteE.

El formato de la propuesta de prec¡os más bajos, será rubricado por todos los servidores públ¡cos de la Convocante, ast como por los
l¡citantes que ¡ntervengan en este acto.

Una vez dEt€rminado el licitrnte que haya ofertado el prec¡o más bajo por los b¡enes solicitados y como consecuencia haya resultado
adjudicado, s€ levanlará el ac{a correspondiente manifestando que fueron expuestos los tines y proced¡mientos para Ia presentación de
propuastas de prec¡os descandentss en térm¡nos porcentuales y las veces que se inv¡tó a lo3 licitantes a realizar propuestas, as¡ como la
respuesta a la lnvitación Restringida, entregándose copia fotosÉtica del acta a cada uno de los asistentes.

Contra la resolución que contenga elfallo, se estará a lo dispuesto en elArtlculo 88 de la L,A.O.F. ,-/
La omisión de la tirma de los l¡c¡tantes no invalidará el contenido y efeclos del Acta.

4.4 Expo3lclón de fines.

Con la f¡n8l¡dad de dar cabal cumpl¡miento a los L¡neam¡entos Generales para la presentac¡ón de precios más bajos en términos
porcentuales pera los bienes y/o serv¡cios objeto del proced¡m¡ento de lnv¡tación Resking¡da, públ¡cados 6l '14 de Abr¡l de 2010, en la Gacetra
Ofic¡al de Ia C¡udad de Méx¡co, y con el objeto de establecer criterios de transparenc¡e, legalidad, et¡cienc¡a, sustentabil¡dad, honradez y
optima util¡zac¡ón de los recursos en los procedimientos realizados conforme a Ia Ley de Adqu¡s¡ciones para el O¡str¡to Federal; esto a efecto
de que, partiendo de una adecuada ¡mplementación sean maximizados los recursos asignados a cada ¡nstancia administrativa, mediante la
obtención de las mejores cond¡c¡ones de prec¡o, calidad, financ¡am¡Ento, opoíun¡dad y demas c¡rcunstancias inherentgs a las adquisiciones,
arrendamientos, enaj€nación de todo t¡po de b¡enes y la preslac¡ón de serv¡c¡o de cualqu¡er naturaleza que el gob¡erno requ¡sra para el
cumplim¡ento de sus objet¡vos, en talsentido resulta v¡able ceñ¡rse a tales fines y observar los procedim¡entos establecidos en el numeral4.3
que antecade.

5. EVALUACIóN.

La evaluación cual¡tativa de las_propuestas técnicas eslará a cargo de los C.C. Josó Alfredo Tolentlno Martfnez, Director Ejecut¡vo de
Seguridad C¡udadana y Miguel Angel Agu¡lar Calles, JBfu de Unidad Departamentalde Mon¡toreo y Abnc¡ón a Emergenc¡as, conforme a
los requis¡tos y especificaciones técn¡cas establec¡das an estas bases.

Las propuestas serán evaluadas conforme al critar¡o de cumplimiento o incumpl¡miento de los requ¡sitos y espec¡f¡caciones técnicas
solicitados en estas bases.

2o.25

En la evaluación de las propuestas no se ut¡lizarán mecanismos de puntos o porc€ntraj€s.

5.1 Concopto de la adqu¡s¡clón, uso y destino de lo5 b¡enes.

La adquisición de los bienes objeto de esta lnv¡tac¡ón Restring¡da se ¡ntegra en glg¡!!!e, conforme a lo establecido en el Anexo Tésn¡so I de
estas bases y se requ¡ere para:

Requlsición No. 0160: Contribuir con los elementos de Segur¡dad C¡udadana a mantener el oden públ¡co y resguardar a la poblac¡ón que lo
requiera denlro de de las Colonias de la Alcaldia Venustiano Cananza, en ap€go al Marco de las Acc¡ones de Gobierno de Prevenc¡ón de la
Violenc¡a y el Del¡to.

6. GARANTíAS.

6.1 Soriedad de las Propuestas.

Los lic¡tantes deberán garant¡zar la ser¡edad de sus propuestas económ¡cas, mediante cualqu¡era de las s¡gu¡entes opciones:

. Mediante f¡anza otorgada por compañía autorizada en los términos de la Ley de lnstituc¡on$ de Seguros y de Fianzas.

. Cheque de caja.

. Cheque certificado.

. Billete de depósito.

. Carta de crédito.
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La garantfa deberá entregarse por un ¡mporE mínimo del 5% (cinco por ciento) del totrl de su oferta económica s¡n cons¡derar el lmpuesto al
ValorAgregado, a nombre delGob¡emo de la Ciudad d6 i¡lérlco, Alcaldfa VenGtlano Carranza.

Para quienes opten por entrBgar pól¡za ds f¡anza, deberán inclu¡r redacción descrita en el Anexo V de estas bases (conforme a las Reglas de
Carácter General para hacer efecl¡vas las f¡anzas, publicadas por la Secretaría de Administración y F¡nanzas ds la Ciudad de México).

6.2 Cumpllmlento dol contrato,

El l¡c¡tante ganador deberá garantizar el cumpl¡miento del contrato de adquis¡c¡ón de b¡enes med¡ente cualquiera de las s¡guientes opc¡ones:

. Med¡ante fianza otorgada por compañía autor¡zada en los términos de la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y de Fianzas.

. Cheque de caja.

. Cheque cerlif¡cado.

. B¡llete de depós¡to.

. Carta de crédito.

La garantía deberá entregarse por un importe del 15% (qu¡nce por ciento) del valor total dsl contrato, s¡n cons¡derar el lmpuesto al Valor
Agregado, a nombre del Gobierno do la Ciudad de México, Alcaldla Venustiano Caranza, la cual deberá snt€gar en la Jefatura de
Unidad Departamental de Adquisic¡ones a más tardar el día de la firma del contrato de adquisic¡ón de bienes.

Para qu¡enes opten por entregar pol¡za de fianza, deberán inclu¡r redacc¡ón descrita en el Anexo Vl de estas bases. (Conforme a las Reglas
de Carácter General para hacer efectivas las t¡anzas, publ¡cadas por la Secretarfa de Adm¡n¡stración y F¡nanzas de la C¡udad de México).

7. ADJUDICACIóN OE LOS BIENES.

La adjudicación de los b¡enes sol¡c¡tados en este procedim¡ento, será por part¡da y se hará con base en aquellag propuestas quE garanticen
satisfaclor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones respecl¡vas, reúna las mejores condiciones y haya presentado el prec¡o mas
favorable. Lo anter¡or, de confom¡dad con lo señalado en elAdfculo49 de la L.A.D,F,

8. CONTRATOS.

La Alcaldfa Venust¡ano Carranza, c€lebrará un contrato de adqu¡sic¡ón de bienes con el (los) lic¡tants (s) adjud¡cado (s), de conform¡dad con
lo establec¡do en los numsrales'l,l y '1,3, de las presentgs bases.

8,1 Fomal¡zac¡ón dol Contrato.

EI (los) contrato (s) que se derive (n) de este procgd¡miento quedará (n) suscrito (s) el 2§j9lg]ql!qj!9!|§, de las 1a99j.jle9-!gqq
@, en la Jefatura de Unidad Depañamental de Adquis¡ciones de la Convocante.

Para efectos de lo anter¡or prev¡amente a la formal¡zac¡ón del contrato el proveedor dBberá presenter las "Constanc¡as de No adeudo" de
lab conh¡buc¡ones f¡scales a las que está obligado, sxpsdida por la Tesorería de la C¡udad de México y la Secretaría de Gest¡ón lntegral del
Agua (SEGIAGUA) correspondientes, de conformidad con el num€ral 5.7.4 lncbo ll d6 la Circular Uno 2024 Normatividad en Mater¡a de
Administrac¡ón de Recursos y ai numeral 2.1 ¡nc¡so N) de estas bases ya que, de no cumpl¡r dichas dispos¡ciones, no se proc€derá a
formal¡zar el contrato.

8.2 Modlficac¡ón a loa conkatos.

La Convocánte bajo su responsab¡lidad con fundamento en el Art¡culo 65 prlmer párralo de la L.A.D.F. y por razones lundadas, podrá
acordar el incremento en la cantidad de los b¡enes solicitEdos, mediante mod¡f¡caciones a sus contratos vigentes y que el monto total de las
modil¡cac¡ones no rebasen en su conjunto el 25% del valor totaldel contrato, siempre y cuando el precio y demás c¡ndiciones de los bienes
sea ¡gual al ¡nic¡almente pac{ado, debiendo presentar el prove€dor garantfa d€ cumpl¡m¡ento de la modiñcacbn del contrato.

Cualquier mod¡ficación al contrato deberá manifestarse por escr¡to, los instrumentos legales en donde consten dichas modificaciones, sErán
suscr¡tos por los servidores públicos que hayan formal¡zado los confatos o por quienes los susl¡tuyan en el cargo o func¡ones.

La Convocante se abstendÉ de hacer mod¡ficac¡ones que se ref¡eran a prec¡os, antic¡pos, pagos progresivos, especificaciones y en general
cualqu¡er cambio que ¡mpl¡que otorgar mejores condiciones para el proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

9. PLIEGO DE CLAÚSULAS NO NEGOCIABLES

Ll Sanc¡ones.

9,1.1 Rescis¡ón de los Contratos,

La Convocante podrá rescind¡r administrativamente el (los) contrato(s) en caso de ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones a cargo de los
proveedores, m¡sma que será notificada en forma personalen los siguientes casos:

BASES PARA I¡IVITAC|óN RESÍ¡IINGIOA A CUANDO üENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR/A\tCtDRliASro3lr2o25

.ADqUI8ICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN OE BOTONES OE PANICO"
13 d.

2o.25
Fr¡ncl3co D.l Pa3o y Troñcoco 219, colorl. Jadln B.lbu€n.
Alc¡ldl¡ Vanuíleno Car.nz., C.P. 15900.
fslóloño 8764 94 00 Ext I I 18
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A) Cuando el licitante ganador no l¡rme el contrato por la adqu¡s¡ción de los bienes, der¡vado de eEta lnv¡tación dontro delplazo establecido.
B) Cuando al licitant€ ganador se le hubiera aplicado la sanción por incumpl¡miento, en los parámetros de calidad convenidos y re¡nc¡diera.
C) Cuando el licitante ganador modifique las caracleríst¡cas de los b¡enes objeto de esta lnv¡tación.
D) Todo aquello que contravenga a lo dispuesto En el Artículo 39 de la L.A.D.F.
E) También podrá resc¡ndirse el contrato por la adquisición de los bienes, cuando la autor¡dad competente declar€ elestado de quiebra ó

huelga del lic¡tante,
F) Cuando se compruebe que el l¡citante ced¡ó total o parcialmgnte el sumin¡stro de los bienes objeto de la presente lnv¡tac¡ón.
G) SE encuontre en Proced¡mientos Adm¡n¡strat¡vos de lmpedimentos o sancionado, por la Secretar¡a de la Contraloría General de la

Ciudad de México, o por la Secr€tarla Ant¡corrupc¡ón y Buen Gobierno conrorme a lo establecido en elArtlculo 39 Bis de la L.A.D,F.
H) Cuando la Convocante al ver¡ficar la autenticidad de la Constancia do Registro del l¡citante adjud¡cado en el Padron de Proveedores

detecle algún ¡ncumplimiento ó la cancelacitn del Reg¡stro en elPadrón de Proveedores de la Adm¡nistración Públ¡ca de la Ciudad de
México.

Elprocedimiento de resc¡s¡ón se ¡nic¡ará dentro de los c¡nco días hábiles s¡guientes, a aquélen que se hubiere agotado elplazo para hacer
efeclivas las penas convencionales, salvo que existan causas sullcientes y justif¡cadas que pud¡eran alterar la seguridad e integridad de las
personas, o peligre el med¡o ambiente de la C¡udad de México o se afecte la prestación de los serv¡c¡os públ¡cos, se procederá a la rescisión
s¡n agotar el plazo para la apl¡cación de las penas convenc¡onales, previa opinión de ¡a Secretaría de la Contraloria ceneral de la Ciudad de
Méx¡co.

As¡m¡smo, podrá susp€nder el proced¡m¡ento de 'lnv¡tac¡ón Restringida, previa opinión de la Secretaria de la Contralor¡a General de la C¡udad \/
de México, o dar por term¡nados anticipadañente los contratos o la suspensión iemporal o defin¡t¡va de los mismos, cuando para ello
concurran razones de ¡nterés pr¡bl¡co o general, por caso forlu¡to o causa de fuBza mayor deb¡damente justmcades.

9.1.2 Se hará efect¡va la garantfa de serledad de la propuosta cuando:

A. Una vez presentada su propu€sta, el l¡c¡tarte no sostonga las cond¡ciones contenidas en ella.
B. El licitanE adjud¡cado por causas imputables a é1, no se presente a la f¡rma del contrato, dEntro del plazo señalado para tal fin.
C. El l¡citante adjudicado no haga entrega de la f¡anza para garant¡zar el cumpl¡miento de la seriEdad de la propuesta, conforme al numeral

6.1 de estas beses.

9.1.3 Se hará etectlva la garant¡a de qumplimiento del contrato cuando:

A. Hubiere transcurrido el tiempo máx¡mo para la entrega de los bienes adjudicados y ésto no se hubiese efuctuado.
B. No se cumpla con los requis¡tos convenidos en el contrato de adquisición de bienes, conrorme a la propuesta rec¡b¡da.
C. Se rescinda el contrato de adqu¡s¡ción de b¡enes, porque hubiese transcurr¡do el plazo ad¡cionalque se conceda al proveedor ganador,

para correg¡r las causas delrechazo y no las haya real¡zado.

Ll.4 Ponas convenclonales,

Se aplicará una pena convenc¡onal del l.5olo (uno punto c¡nco por c¡ento) por cada dla natural de retraso en la entrega de los b¡enes en la
fecha paclada, hasta el monto de la garantia de cumpl¡miento del contrato, €sta sanción se aplica¡á sobre el monto de los bienss que no
hayan s¡do entregados, por cada día natural de ¡ncumplim¡ento contados a partir del dla sigu¡ente de la fecha establecida en el contrato
respeclivo, s¡n considerar el lmpuesto al Valor Agregado.

lo. coNDtctóN DE Los pREctos.

Los precios deberán cot¡zarse en Moneda Nacional. serán fijos y f¡rmes durante la vigenc¡a del contrato.

,I I. PAGOS.

Los pagos 3e efectuarán una vez transcurr¡dos 20 dfa3 natural$ poateriorss a la presentación y aceptación de las facluras or¡ginales,
debidamente formuladas para usos f¡scales, selladas y firmadas por el t¡tular del área receptora de este Órgano Polít¡co Adm¡nistraiivo, de
que se han rec¡b¡do los b¡ene8 satisfactor¡amente. tramitándolas ante la O¡rección de Recursos F¡nanc¡eros s¡to, en el edific¡o denominado
Anexo Sur, primer p¡so, ubicado en Avenida Francisco del Paso y Troncoso número 219, Colonia Jardin Balbuena, C.P,15900, Demarcac¡ón
Terr¡tor¡al Venust¡ano Carranza, Ciudad de Méx¡co.

"El Proveedot'', se obliga a rem¡tir de manera electrónice los XML de la fadura que ampara la entrega de los bienes y/o prestac¡ón de
servic¡os a través del corr€o elec'trónico tslllIagié!!§egelzg@g j!ei!.gg!L presentando d¡cho comprobante en ventan¡¡la; así m¡smo se obliga
a remitir los complementos de pago corr€spondientes que deriven de las faduras con t¡po de pago PPD, de conform¡dad con lo establecido
en el artículo 29 y 29-A del Código F¡scal de la Federación y la Regla 2.7.1.32 de la Resoluc¡ón Miscelánea Fiscal Vigente.

La factura debeá presentarae para su pago con el lmpuesto al Valor Agregado desglosado a nombrs de cob¡erno de la Ciudad de
Máxlco, Sln T¡po de Sociedad, Domlclllo Flscal: Av. Fray Servando Teresa de Mler, Númoro 77, Colon¡a Contro, Alcaldfa
Cuauhtémoc, C.P. 06000, con Reg¡stro Foderal de Contr¡buyent6 cDFg7l2054NA.

BAsEs paRA tNvtTAcóN REsfRtNGtoa a cuaNDo t ENos rREs pRovEEDoREs
No. P|R/AVC/DRMA3¡0312025
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En este procedimiento no ae otorgarán anticipos.

I2. MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES.

Se descalificará al licitante que:

No cumpla con alguno de los requisitos establecidos en estas bases. (Numerales 2.1,2.2,2.3, Anexo Técnico !y los que
deriven de la junta de aclaración de bases).
Se compruebe que ha acordado con otro u otros licitantes elevar los precios de los bienes que se solicitan.
Se encuentre en alguno de los supuestos de impedimento establecidos en el Artículo 39 de !a L.A.D.F., para participar o
celebrar contratos.
No presente el sobre de su propuesta el día y hora señalados en el numeral 4.2 de estas bases.
Se encuentre en Procedimientos Administrat¡vos de lmpedimentos o sancionado, por la Secretaría de la ContralorÍa
General de la Ciudad de México, o por la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, conforme a lo establecido en el
Articulo 39 Bis de la L.A.D.F.
Cuando la persona servidora pública actuante o los respectivos superiores jerárquicos detecten que existe conflicto de
intereses con las personas físicas o morales participantes.
Cuando la Convocante al verificar la autenticidad de la Constancia de Registro del licitante adjudicado en el Padrón de
Proveedores detecte algún incumpl¡miento o la cancelación del Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración
Pública de la Ciudad de México.

r3. ASPECTOS VARTOS.

l3.l Lineamientos para la elaboración de las propuestas.

Las propuestas técnicas y económicas, se deberán elaborar de acuerdo con !o siguiente:

A. Dirigidas a la Alcaldía Venustiano Carranza.
B. Señalar el número de la presente lnvitación Restringida (PlR/AVC/DRMAS/031/2025).
C. Presentadas en papel con membrete original del licitante participante, sin tachaduras ni enmendaduras.
D. Firmadas de manera autógrafa por el licitante participante para suscribir la propuesta.

13.2 Declaración de lnvitación Restringida Desierta.

.d^

rW]ffi
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A.

B.
c.

D.
E.

F.

G.

Este procedimiento será declarado desierto cuando:

A. Se registren menos de tres licitantes en la primera etapa "Presentación y apertura de propuestas".
B. Al evaluar la documentación legal y administrativa, no cumplan de manera cualitativa como mínimo tres

requisitos solicitados.
C. Al evaluar las propuestas técnicas ninguna cumpla con los requisitos establecidos en estas bases.
D. Al evaluar las propuestas económicas ninguno de los precios ofertados sean aceptables para la Convocante.

13.3 lnconformidades.

En contra de los actos y resoluciones de la Convocante, ordenados o dictados con motivo de la aplicación de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal y de las Normas Jurídicas que de ella emanen, los licitantes podrán interponer recurso de
inconformidad, en términos de lo dispuesto en el Artículo 88 de la Ley en mención, para lo cual cuentan con un término de 5 días
hábiles contados a partir del día sigu¡ente de que se notifique el acto o resolución recurrido. El procedimiento de inconformidad se
sujetará a las formalidades de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

En cumplimiento a lo dispuesto mediante oficio SCGCDMX/DGL/468/2018, de fecha 28 de agosto de 2018, y a través de la
Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico, la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, se hace del
conocimiento de los licitantes en el presente procedimiento, que se ha instrumentado el Sistema lnformático "Consulta Electrónica
de Procedimientos Administrativos de lmpedimento" y "Directorio de Proveedores y Contratistas lmpedidos" al cual podrán
acceder en la página de lnternet www.contraloria.cdmx.oob.mx/contraloria/fiscalización.oho.

Dicho recurso deberá ser presentado ante la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, quien resolverá lo
conducente, en el ámbito de su competencia.

BAsEs PARA tNvtrActóN RESTRTNGTDA A cuANDo MEt{os rREs pRovEEooREs
No. PIRTAVC/DRMASr031/2025

"ADeursrctóN, tNsrALActóN y puEsrA EN opERAcróN DE BoroNEs oE pANlco"
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14.. SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTAS BASES;

Cualquier sltuac¡ón que no haya s¡do prevista en las presentes bases, será resuelta por la Dirección General de Adm¡niskación de la
Alcaldía Venust¡ano Carranza.

I5.. FORMALIDAD DE LOS ACTOS OEL PROCEDIII,IIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA.

Oe conformided con el último párrafo del Articulo 43 de la L.A.o.F., todos los actos que forman parte de este procedimiento de lnv¡tac¡ón
Restr¡ngida, se efectuarán puntualmente eldía y hora señalados en las bases de ásta lnv¡tación Restring¡da, levantándose en cada uno de
ellos, acla c¡rcunstanciada que será rubricada y firmada por todos los licitantes que estén presentes y no se encuentren descalif¡cados, los
serv¡dores públ¡cos designados para llevar a cabo el proced¡miento, así como de los representantes del Órgano lnterno de Control y de la
Dirección General de Gob¡erno y Asuntos Jurfd¡cos y cuando menos un Contralor Ciudadano, debiendo entregar a ceda uno de ellos, cop¡a
de la m¡sma.

Todas las actas derivadas de los procesos de esJe procedimiento de lnv¡tación Resking¡da, asl como de Ios dictámenes correspondientes
serán fimados por la C. María M¡nerva Espe¡el Av¡la, Subdireclora de Compras y Control de Mater¡ales; Erlk lván Mungufa Hldalgo, Jefe
de Un¡dad Departamental de Adquisicjones, así mismo por los C.C. José Alfredo Tolentino Martfnez, D¡rector Ejecutivo de Segur¡dad
C¡udadana y Miguol Angol Agullar Calles,- Jefe de Un¡dad Departamental de Mon¡toreo y Atención a Emergencias.

I6.. SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIóN RESTRINGIDA.

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrat¡va y garantfa ds formalidad de la propuesta: los C.C. Marla
M¡nerva Espeiel Avila, Subdirectora de Compras y Controlde Materiales y Er¡k lván Mungu¡a H¡dalgo, Jefe de Un¡dad Departamentalde
Adquisiciones, quienes ind¡stintamente pres¡d¡rán los actos de este proced¡m¡ento.

Evaluación cualitativa.de las propuestas técnicas será a cargo de los C.C. José Alfredo Tolentlno Mait¡nez, D¡reclor Ejecut¡vo de Segur¡dad
Ciudadana y Mlguel Angol Aguilar Calles,- Jefe de Unidad Oepartamental de Monitoreo y Atención a Emergencias, en su carácter de áreas
técn¡cas y requ¡rentes.

Evaluac¡ón cual¡tat¡va de las propuestas económicasi la C. Marla Minerva Espejel Avila, SuMirectora de Compras y Control de Materiales y
Er¡k lván ftlungula Hidalgo, Jefe de Unidad Oepartamentalde Adquisic¡ones.

C¡udad de Méxlco, de 2025

Garcla
DiEctora de Recuraos Abasteclmlentos y Servlclos

ll d. 3a
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ANEXO TÉCNICO I

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR/AVC/DRMAS/031 /2025

.,ADQUISICIÓN, INSTALACIÓT V PUESTN EN OPERACIÓN DE BOTONES DE PÁNICO"

Razón Social del Licitante

Lugar de Entrega de los Bienes:
"Almacén Margarita Chorne" de la Convocante, con domicilio en Calle Luis Lara Pardo s/n, entre Avenida Francisco del Paso y Troncoso y Calle
lázaroPavla, Colonia Jardfn Balbuena, C.P. 15900, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes.

BAsEs pAFÁ rNvrrAcróN RESTR|NGTDA A cuANDo MENos rREs pRovEEDoREs
No. PIR/AVC/DRMAS/031/2025

"ADQUISICÉN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE BOTONES DE PANlcO"

Franclsco Del Paso y Tronco3o 219, colonla Jardfn Belbuena
Alcsldla Venustlano Carranze, C.P, 15900.
Toléfono 5764 94 00 Ext. 1'l'18
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PARf.
DEscRtPctóN DEt BIEN

U. DE

MEOIDA
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PRECIO

ufufARro
PRECIO

TOTAT

1 0160 1

BoroN DE pANtco lstsfEMA TNTEUGENTE DE ATARMA coN BoroN os pAuco DrGrrAr y

vtRTUAI, TRANsMtsróN vlA wr-Frl, DE AcuERDo A rÁ StGUtENTE HCHA TÉcNrcA:

272 KIT

GrsrNErr [íErAuco:
GABTNETE rvlErÁlrco, coN MATERTAL AcERo cALtBRE 26,

CON PESO DE 0.97 KG., Y CON OIMENSIONES EXTERIORES

203 X 2¿I4 X 155 MM. (ALTO, ANCHO Y PROFUNDIDAO}

DISPOSITIVO DE CONTROT DEt

srsrr¡u¡ os srñm DE PANrco
(HUB}:

DISPOSITIVO DE CONTROL DEL SISTEMA GENERADORA OE

SEÑAL DE ALARMA, QUE DISPoNGA oE 3 CANALES DE

coMUNtcActóN TNDEPENDtENTES: ETHERNET y Dos
TARJETAS SIM 4G. CON DIMENSIONES DE 163 X 163 X 36

MM. CON PESO DE 362 G.

BoróN: orsPostttvo DE coMUNtc¡ctót¡ oe seÑll
llrl¡uÁtugnrcl euE GENERA SEñAL DE pÁ¡¡tco, ll sen

ACCIONAOA POR ALGUNA EMERGENCIA DEL USUARIO CON

1OOO MTS. OE ALCANCE A PARTIR DEL PUNTO DE

tNsrALAcróN DEL Dtspostrvo. pERMrrE tA
coMUNtcAcróN DrREcrA ENTRE EL cruDADANo y EL

cENTRo DE MoNrroREo y ATENCTóN A EMERGENCTAS 0E

uq ¡Lclt-ofl veruusIANo cARRANZA.

cARAcrERffrcAs: BoróN coN orue¡¡stót¡ 47 x 35 x 13

MM. CON PESO 0E 16 C.

CHIP CON SERVICIO DE INTERNET CON DATOS ILIMITADOS

soLVENTADos poR pRovEEDoR poR uN Año A pARTtR DE

LA CONTRATAEIóN.

CABLE DE CORRIENTE QUE ALILMENTA EL (HUB) PARA TA

co¡rexróu.
ApLtcActóN DEsARRoLtADA coMo PARTE DE LA soLUctóN
PARA sER ulLtzADo DE5DE uN Drspostrvo MóvtL. AL

ENVTAR LA sEñAL DE ALERTA DEL Borór.¡ oe pÁ¡¡tco oesDE

t¡ ¡pLlc¡crót, No sE REeUERE EsrAR cERcA DEL

DISPOSITIVO DE CONTROL DEL SISTEMA DE SEGURIDAD

INTEGRADA (HUB), SE PUEDE ACTIVAR DESDE CUALQUIER

LUGAR DONDE SE ENCUENTRE EL CIUDAOANO CON UN

otsposrTlvo MóvtL coN AccEso A TNTERNET yA sEA

olros uóvrLEs o wt-Ft. EsrA ApLtcActóN Nos BRTNDA LA

FUNC|oNALTDAD DE coMUNtcActóN D|RECTA ENTRE EL

ctuDADANo y EL cENTRo DE MoNrroREo y ATENC|óN A

EMERGENcTAS DE LA ALcALDíA vENUstANo cARRANZA

(FUNcróN No ENCoNTRADA EN orRAs ApLtcActoNEs DE

soróN oe pÁr'rco)

EL pRorocoLo oE ¡ctulctó¡¡ lt- lcflvARsE LA ALERTA Es

REALIZAR UNA LLAMADA PERSONALIZAOA POR PARTE DEL

MONITORISTA AL CIUOADANO PARA ATENDER SU

EMERGENCTA y EN cAso DE No coNTEsrAR se e¡¡vh ur.n
PATRULLA.

PRODUCTO PREVIAMENTE DESARROLI¡DO.

BoróN rNAIAMBRrco
INTEUGENTE:

SIM CARD:

CAEIE CORRIENTE:

APP:

SUBTOTA!:

t.v.A.

TOTA[:
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ANEXO I.A

cALENDARTo oe L¡aeRAcróN DE REcuRSos pRESUpUESTALES

pRocEDrMrENTo DE rNVtrActó¡,¡ nesrn¡NGtDA A cuANoo MENos rREs pRovEEDoREs
No. PIR/AVC/DRMAS/03'l /2025

"ADeutslclóN, tNSTALActót¡ v puesm eru opemclóN DE BoroNES DE pÁt¡lco"

Los pagos que se generen por los bienes solicitados en las requisiciones que conforman esta lnvitación Restringida, podrán realizarse de

acuerdo a la disponibilidad presupuestal señalada en el siguiente calendario, el cual fue proyectado por la Dirección de Recursos Financieros

de esta Alcaldía:

PORCENTAJE DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

BAsEs PARA tNvtrActóN RESTRING|DA A cuANDo MENos TRES pRovEEDoREs
No. PIR/AVC/DRMAS/031/2025

"roeursrclóH, rNsrALActóN y puEsrA EN opERActóN DE BoroNEs DE pANrco"
fOde3rl

Francl3co Del Pe3o y Tronco3o 219, colonla Jerdfn Belbuena
AlceldÍ. V6nustleno Carrenz., C.P. '15900.

foléfono 576,1 94 00 Ext. lllS

"d-

@l ffi ffi**

2o.25
Año de

No. DE
REQ.

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

0t00 100o/o
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AICALDh VENUSf IANO CARRANZA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACTóN

DIRECCIóN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

SUBDIRECqÓN DE COMPRAS Y CONfROL DE MATERIALES

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAT DE ADQUISICIONES

CIUDAD DE MÉXCO
airxtTAt üF i Á rt",{ r"t.l,f:rf t?¡r".1ati\¡

A.RRANZA,

BASES PARA INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIRTAVC/DRMASr03l/2025

"ADoulstclÓN, tNSTALAC|óN y puEsrA Er{ opERActóx oe aoro¡¡es DE pANtco"

FECHA:

PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE

HOJA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIÓN

PROCEDIM¡ENTO DE INV¡TACIÓN RESTRINGIDA A CUANOO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR/AVC/DRMAS/031 /2025

"ADQUISICÉN, INSTALACIÓIt V PUESTI EN OPERACIÓN DE BOTONES DE PANICO"

Pregunta Núm. 1

Respuesta:

Pregunta Núm. 2

Respuesta:

Pregunta Núm. 3

Respuesta:

Pregunta Núm.4

Respuesta:

Pregunta Núm.5

Respuesta:

Frenclsco Dol Paso y Troncoso 219, colon¡a Jardfn Belbu6n¡
Alcaldla Vsnustlano Caranza, C.P. f5900.
Teléfono 5754 gtl 00 Ext. 'l 118

Nombre del Representante: _ Flrma: _

2o.25
Ailo do

La Muler
Indígena

Páglna 19 do 34 DE LÁ



CIUDAD DE MÉXCO

ALCALDfA VENUSTIANO CARRANZA

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DIRECOóN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTEOMIENTOS Y SERVICIOS

SUBDIRECCIóN DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES

JEFATURA OE UNIDAD DEPARTAMENTAL OE ADQUISICIONES

{:¿*}tT.&} tr}C i,t yi?,r,l,Isf#ft ¡,iA{ jfr l"d

ANEXO II

MANIFESTAC|ÓN DE FACULTADES (PERSONA MORAL)

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR/AVC/DRMAS/031 /2025

"ADQUISICIÓN, INSTALACIÓru V PUEST¡ EN OPERACIÓN DE BOTONES DE PANICO"

d il3':XTi::,?L:fJ$:','i"f"X¿T[J'TT,1.?il?'ff 3ffiii§:'3i"ll'Xo¿:'i?J ii*§'',i"1lli'33
lnvitación Restringida a nombre y representación de _.
Número de Procedimiento de lnvitación Restringida a cuando menos tres proveedores PIR/AVC/DRMASl031l2O25 'Adquisición, lnstalación y
Puesta en Operación de Botones de Pánico"

W s
ALC LDfA---.--

Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio:
Calle y número:
Colonia: Demarcación Tenitorial:
Código Postal: Entidad Federativa:
Teléfonos: núm. De Fax:
Correo Electrónico:
Núm. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
Num. de Folio Mercantil
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la m¡sma:
Relación de Accion¡stas y porcentaje de acciones:
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombres: R.F.C. (con homoclave)
Descripción objeto social del acta constitutiva:
Reforma del acta constitutiva:

% participación.

Fecha:
Fecha:

Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Escritura pública número:
Nombre. número v luqar del Notario Público ante el cual se otoroó:

Fecha:

(PROTESTO LO NECESARTO)

FIRMA -
La Dirección General de Administración en la Alcaldía Venustiano Carranza, con domlcil¡o en Franc¡sco del Paso y Troncoso 219, colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano

y tratados en el S¡stema de Datos Personales denom¡nado "PROVEEDORES PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVIC¡OS,

Humanos, al Instituto de Transparenc¡a Acceso a la Informaclón Públ¡ca Protección de Datos Personales y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Cludad de México, para la sustanclac¡ón de
recursos de revis¡ón, denunc¡as y procedim¡entos para determinar el probable incumpllmlento de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados de la

¡nvest¡gaciones.

Datos electrón¡cos: Correo electrón¡co. Los cuales tendrán un ciclo de vlda de 5 años en ñed¡os automat¡zados, 5 años en el arch¡vo de trémite y 11 años o más en archivo de
concentración.

Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personalés d¡rectamente en la Unidad de Transparenc¡a de la Alcaldía Venust¡ano Carranza ub¡cada en Eje 3 Ote.
(Francisco del Paso y Troncoso) No. 219 Alcaldía Venust¡ano Carranza Col. Jardín Balbuena, C.P, 15900 Ciudad de Méx¡co. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. Tel.
5557649400, éxt. 1350.

Pan conocer el Aviso de Prlvacldad Integral, puede acudir directamente a la Un¡dad de Transparenc¡a o ingresar a la página:
https://www.vcarranza.cdmx.oob.mrtransparencia.html

NOTA: Et PIESENT! 
'O¡ilAIO 

¡OOTA S¡T REPTODUCIDO POI CADA TICITANTE EN ET A'IODO QUE ESTIIAE CONVENIENIE, DE¡IENDO RESPETAT SU CONIENIDO, PIETE¡ENTE¡ITNIE, EN Et ONDEN
INDICADO Y ET{ PAPEI. MEII¡tEIADO DEI. LICITANfE.

BAsEs PARA tNvtrActóN RESTR|NGtDA A cuANDo MENos rREs pRovEEDoRES

No. PIR/AVC/DRMAS/031/2025
"ADeutstcÉN, INSTALAC|óN y puEsrA EN opERAcróN oE BoroNES DE pANtco"

Franclsco Del Paao y Troncoso 219, colonla Jardfn Balbuena
Alcaldla Venustlano Carranza, C.P. 15900.
Toléfono 5764 94 00 Ext. ll18

2o.25
Añod€

La Muler
lndlgena

DE L]\ IIfJND,II(:IÓN DIi
TENOCI{TITI.AN

Páglna 20 do 34
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DtREcctóN DE REcuRsos MATER|ALES, ABAsrEctMtENTosY sERvtclos

suaorneccróru DE coMpRAs y coNTRoL DE MATERTALES

JEFATURA DE UNIDAD DEPARÍAMENTAL DE AOqUISICIONES

+

CIUDAD DE MÉX¡CO
-----ALcALofa--"""--
VENUSTIANO

ARRANZA
{/, FtTAt $*: I A ttÁ¡i-{flüR,\l,latt'.¡

ANEXO II.A

MANIFESTACIÓN DE FACULTADES (PERSONA F¡SICA)

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR/AVC/DRMAS/031 /2025

"ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN V PUEST¡ EN OPERACIÓN DE BOÍONES DE PANICO"

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido
ntoconfacu[áddssuficientesparasuscribiilapropuestaerilapresentelnvitaciónReétringida,a

nombre y representación de _.
Número de Procedimiento de lnvitación Restringida a cuando menos tres proveedores PIR/AVC/DRMAS/O31/2025 "Adquisición, lnstalación y
Puesta en Operación de Botones de Pánico"

LUGAR FECHA:
(PROTESTO LO NECESARIO)

FIRMA

La DireCción General de Administración en la Alcaldía Venustiano Carranza, Cofl domtc¡r¡o en Francrsco det paso y rroncoso 219, coton¡a lardín

serán proteg¡dos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales denominado'PROVEEDORES PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERV¡CIOS.

Humanos, al Inst¡tuto de Transparencia Acceso a la [nformación Pública Protecc¡ón de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Cludad de Méx¡co, para la sustanc¡ac¡ón de
recursos de revis¡ón, denunc¡as y procedimientos para determ¡nar el probable ¡ncumpllm¡ento de la L€y de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados de la

investlgaclones.

Datos electrónicos: Correo electrón¡co. Los cuales tendrán un ciclo de v¡da de 5 años en med¡os automatizados, 5 años en el archlvo de trám¡te y 11 años o más en archivo de
concentrac¡ón.

Usted podrá manifestar la negat¡va al tratamiento de sus datos personales directamente en la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Venustiano Carranza ubicada en EJe 3 Ote.
(Francisco del Paso y Troncoso) No. 219 Alcaldh Venust¡ano Carranza Col. Jardín Balbuena, C.P, 15900 Ciudad de Méx¡co. Horar¡o de atenclón: de 9:00 a 15:00 horas. Tel.
5557549400, ext. 1350,

Para conocer el Aviso de Privacidad Integral, puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la pág¡na:
httos: //www.vcarra nza. cdmx.oob. mx/transoa rencia. html

NOIA: EI PRESENTE fOTT,IAIO ¡OONA S¡T T¡IIOOUCIDO POI CADA TICIIANIE EN EI. I,IODO QUE ESTIT,IE CONVENIENTE, DEBIENDO IESP8IA¡ SU CONIENIDO, PRETENENIEA¡IENIE, EN EI, OIDEN
INDICADO Y EN PAPEI. A¡IE'IBIEIADO DEI I.ICITANIE.

BAsEs PARA tNvtrActóN RESTR|NGTDA A cuANDo MENos rREs pRovEEDoREs
No. PIRTAVC/DRMASr03lr2025

"ADeutstcÉN, NsrALActóN y puEsfA EN opERActóN DE BoroNES DE pÁNtco"
21 det4

Franclsco Del Paso y Troncoso 219, colonle Jardín Balbuena
Alcaldla Venustlano Caranz., C,P. 15900.
Tolélono 5764 94 00 Ext. 1ll8 2o.25

Aft¡d6
La Muler
Indlgeha

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y número:

Colonia:

Código Postal:

Teléfonos:

Correo Electrónico:

Descripción de la Actividad Empresarial:

CURP:

Dema rcación Territorial :

Entidad Federativa:

núm. de Fax:

Páglne 21 de 3¿l
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DrREcctóN DE REcuRsos MATERTATES, AsAsrEctMtENfos y sERVrcros

suBDtREcctóN DE coMpRAs y coNTRoL DE MATERTALES

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

CIUDAD DE MÉXCCI
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VENUSTIANO

ARRANZA
r:.APtTli t" hf LA Tit* r"¡S¡:fJR¡lÁ{ 1 * l-.¡

ANEXO lil

HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE

Ciudad de México, a _ de de 2025.

ALCALDiA VENUSTIANO CARRANZA
PRESENTE

PROCEDIM]ENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR/AVC/DRMAS/031 /2025

"ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE BOTONES DE PANICO"

(PARA PERSONA MORAL)

ELQUESUScRlBEENMlcARAcTERDE,PERsoNALlDADQUEAcREDlTocoN-,DE
LA EMPRESA , MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL SUSCRITO Y QUE LA

EMPRESA QUE REPRESENTO, ASf COMO TODAS LAS PERSONAS QUE FORMAN Iá SOCIEDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO

DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL, PARA PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS.

(PARA PERSONA FíSICA)

EL QUE SUSCRIBE- EN MI CARACTER DE PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, ME

lDENTlFlcocoN,-No'-.MANlFlESToBAJoPRoTESTADEDEclRVERDAD,QUENoME
ENCUENTRO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 39 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS

ATENTAMENTE

(Nombre v Firma del Reoresentante Leoall
(Razón Social de la Empresa)

Nota: el licitante deberá presentar este man¡fiesto en hoja membretada y conforme a su carác{er de persona moral o física, según corresponda.

BASES PARA INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDo MENoS TRES PRovEEDoRE§
No. PIR/AVC/DRMASl031 12025

"ADeutstctóN, tNsrALActóN y puEsrA EN opERAcróN DE BoroNEs DE pANlco"

Francl3co Del Paso y Troncoso 219, colonla Jardln Belbuene
Alcaldla Vonu3tlano Carranza, C.P. 15900.
Teláfono 5764 94 00 Ext. 1 1 18

2o.25
Añ., dc

La Muler
lndlgena
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CIUDAD DE MÉXCO
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orREcctóN DE REcuRsos MATERtAtES, ABAsrEctMtENTos Y sERV|ctos

suaotn¡ccróN oe coMpRAs y coNTRoL DE MATERTALES

JEFATURA DE UNIDAO OEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES
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ANEXO IV

HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE

Ciudad de México, a 

- 

de 

- 

de 2025.

ALCALDíA VENUSTIANO CARRANZA
PRESENTE.

PROCEDIMTENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR/AVC/DRMAS/031 /2025

"ADQUIS¡CIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN OPERACTÓN DE BOTONES DE PANICO"

(PARA PERSONA MORAL)

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARACTER DE , PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON DE

LA EMPRESA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL SUSCRITO Y QUE LA

EMPRESA QUE REPRESENTO, ASICOMO TODAS IáS PERSONAS QUE FORMAN Iá SOCIEDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO

DE LOS SUPUESTOS OUE SEÑALA EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN XV, DE Iá LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE

LA CIUDAD DE MEXICO, PARA PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS.

(PARA PERSONA FISTCA)

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARACTER DE PERSONA FfSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, ME

IDENTIFICO CON. No MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO ME

ENCUENTRO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE SEÑALA EL ARTICULO 49 FRACCIÓN XV, DE 1-A LEY DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE Iá CIUDAD DE MÉXICO, PARA PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS.

ATENTAMENTE

(Nombre v Firma del Representante Leqal)
(Razón Social de la Empresa)

Nota: el licitante deberá presentar este manifiesto en hoja membretada y conforme a su carácter de persona moral o física, según corresponda.

BASES PARA rNvrr¡cróN RESTRTNGtDA A cuANDo rrtENos TRES pRovEEDoREs
No. PIR/AVC/DRMASr031 r2025

"AoeutsrcóN, rNsmuclóH v puesrA EN opERActóN DE BoroNEs DE pANtco"
23 de 3¡t

.d^

Wffi

Franclsco Del Paso y Troncoso 219, colonl¡ Jsrdfn Balbuena
Alc.ldla Venustlano Carranza, C.P. 15900.
Teláfono 5764 9¡l 00 Ext. 1 118

2o.25
Año de

La Muler
tndígena

Páglna 23 de 34 DE LA FUNDACION DE
TENOCI-ITITI.AN



CIUDAD DE MÉXCO
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VENUSTIANO

ALCALDfA VENUSTIANO CARRANZA

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DIRECCIóN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

SUBDIRECOóN DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES

JEFATURA OE UNIDAD DEPARTAMENTAL OE ADQUISICIONES

ARRANZA
{.,,".P1rt I fif J á Tt.¡ ¡¡§f:óR,"r ¡. ,: :; r!

ANEXO V

PROCEDTMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR/AVC/DRMAS/031/2025

"ADQUISICIÓN, INSTALACIÓ¡I Y PUESTI EN OPERAC6N DE BOTONES DE PANICO"

GARANTíA DE SERIEDAD DE LAS PROPUESTAS

EN EL CASO DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN Iá REDACCIÓN DE LA GARANTh SE DEBERA TRANSCRIBIR LO SIGUIENTE, DE

CONFORMIDAD A I-AS REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, PUBLICADAS EN LA GACETA

OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL CON FECHA 11 DE AGOSTO DE 2006.

Ciudad de México, a _ de _ de 2025

ANTE: LA SECRETARh DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE I.A CIUDAD DE MEXICO.

(NOMBRE DE I.A AFIANZADORA) EN EJERCICIO DE LA AUTORIZAC¡ÓN QUE LE FUE CONCEDIDA POR LA SECRETARIA DE

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE

FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SUMA DE (IMPORTE EN MONEDA NACIONAL CON NUMERO Y LETRA SIN

CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.} M.N., A FAVOR DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE

LA CIUDAD DE MEXICO PARA GARANTIZAR SU PART]CIPACIÓru E¡I LA INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES

PROVEEDORES (NOMBRE DE LA PERSONA FíSrcA O MORAL) CON DOMICILIO EN ÍDOMICILIO FISCAL DEL FIADO), SE

COMPROMETE A PARTICIPAR EN LA PIR/AVC/DRMAS/03.I/2025, CONVOCADA POR LA ADM¡NISTRACIÓN PÚBLICA DE LA

CIUDAD DE MEXlcO, A TRAVÉS DE LA ALGALD|A VENUSTIANO CARRANZA TENIENDO POR OBJETO LA "ADQUISICIÓN,

TNSTALACTÓN Y PUESTA EN OPERACTÓH Oe BOTONES DE PANTCO"¡ ESTA GARANTh ESTARA VTGENTE HASTA QUE LA

ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DE I.A CIUDAD DE MEXICO A TRAVES DEL AREA CONVOCANTE MANIFIESTE EXPRESAMENTE POR

ESCRITO LA DEVOLUC6N PARA SU CANCELACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL, SU REGLAMENTO Y DEMAS QUE RESULTEN APLICABLES.

ATENTAMENTE

fNombre v carqo de ouien la firmal

BAsEs pARA tNvtrActóN RESTRTNGTDA A cuANDo MENos rREs pRovEEDoREs
No. PIR/AVC/DRMAS/031 r2025

"AoeursrcróN, rNsrALAcróN y puEsrA EN opERAcróN DE BoroNEs oe pAHrco"

..ft-

Wffi

Francl3co Oel Paso y Troncoso 219, colonla Jardln Eelbuena
Alcaldle Venustlano Carranze, C.P. 15900.
Toléfono 5764 94 00 Ext. lllS 2o.25

Allo d€

Páglna 2tl de 34 La Muler
tndfgeha
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CIUDAD DE MÉXCO

ALCALDfA VENUSTIANO CARRANZA

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

OIRECCIóN OE RECURSOS MATERIATES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN OE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES

JEFATURA OE UNIDAD OEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES
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ANEXOVI

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR/AVC/DRMAS/031 12025

"ADQUISrcIÓN, INSTALAC¡ÓN Y PUESTA EN OPERACÉN DE BOTONES DE PÁNICO"

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

EN EL CASO DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN LA REDACCIÓN DE LA GARANTh SE DEBERA TRANSCRIBIR LO SIGUIENTE, DE

CONFORMIDAD A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA HACER EFECTIVAS IáS FIANZAS, PUBLICADAS EN Iá GACETA

OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL CON FECHA 11 DE AGOSTO DE 2006.

t
a LcALD fA -----

h oe eo¡vIIHISTRAcóN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO.

eARA GARANT¡ZAR poR (NoMBRE DE LA pERSo¡¡l rfsrcr o MoRAL) coN R.F.c.: (R.F.c. DEL FrADo) coN Domtc¡Lto EN

(DOM]C¡LIO FISCAL DEL FIADO: CALLE, COLONIA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL Y C.P.) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA

UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO No. (NUMERO DEL CONTRATO) DE FECHA (FECHA DEL

CoNTRATO) CON UN TMPORTE DE $(TMPORTE DEL CONTRATO CON NUMERO Y LETRA) NO TNCLUYE rVA, RELATTVO A LA

ADQU]SICÉN DE "HERRAMIENTAS MENORES" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD

DE MÉXICO, REPRESENTADA POR LA ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA Y POR LA OTRA: (NOMBRE DE LA PERSONA F¡SICA

o MoRAL) LA PRESENTE FTANZA SE EXptDE DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTR]TO FEDERAL LA COMPAÑfA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

A) QUE LA FTANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTTPULACTONES CONTENTDAS EN EL CONTRATO.

B) QUE EN EL CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES QUE SE

GARANTIZAN CON LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA AUTOMANCAMENTE PRORROGADA EN

CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

c) LA FIANZA GARANTTZA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BTENES MATER¡A DEL CONTRATO.

D) QUE EN CASO DE QUE EL FTADO NO REALTCE LA SUST|TUC]ÓN DE ESTA FTANZA pOR LA DE VICTOS OCULTOS, ACEPTA

QUE ESTA FIANZA SE PRORROGUE (UN AÑO) DE VIGENCIA DEL CONTRATO Y CONVENIOS, PARA RESPONDER DE LOS

DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA ,

DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQU¡ER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL FIAOO.

E) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE LA ALCALDíA

VENUST]ANO CARRANZA.

F) LA TNSTITUCIÓU ATIIruZIOORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCÉN ESTABLECIDO EN LOS

ARTÍCULOS 178,282Y 291 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGURoS Y DE FIANZAS, VIGENTE.

ATENTAMENTE

(Nombre v carqo de quien la firma)

BAsEs PARA rNvrrAcróN RESTRING|DA A cuANDo MENos rREs pRovEEDoREs
No. PIRTAVC/DRIrlASr031/2025

"ADeurstcóN, rNsrALActóN y puEsrA EN opERActóN DE BoToNEs DE pANtco"

Frsnclsco Del Paso y Troncoso 219, colonla Jardfn B¡lbuena
Alcaldfa Venustleno Carranze, C.P. 15900.
Teláfono 5754 94 00 Ext. lllE 2o.25

Añ0ds
La Muler
tndlgeha
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ANEXO VII

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR/AVC/DRMAS/031 /2025

"ADQUISICóN, INSTALACIÓI.I V PUESM EN OPERACIÓN DE BOTONES OE PANICO"

FORMATO PARA LA PRESENTAC]ÓN DE PRECIOS DESCENDENTES DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS GENERALES
PARA LA PRESENTACIÓI,¡ OE PRECIOS MAS BAJOS PARA LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DEL PROCEDIMIENTO

LICITATORIO PUBLICADO EL 14 DE ABRIL DE 2O1O EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL.

Fecha:
NOMERE O RAZON SOCIAL DEL LICITANTE,' R.F.C. NUMERO DE PODER NOTARIAL:

Nt]M,
coNs.

NÚM. DE
REQ. DESCRIPCÉN

cosTo
BASE
PARA

SUBASTA

PRECIO PORCE¡TUAI T'¡IÁS BAJO PROPUESTO

RONDA 1 RONDA 2

PORCENTAJE MONTO PORCENTAJE MONTO

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL PODER QUE OSTENTO NO HA SIOO MODIFICADO O REVOCADO A LA FECHA

lNombre@olegat)

La Direcclón General de Admlnlstraclón en la Alcaldía Venustiano Carranza, con domlcilio en Francisco del Paso y Troncoso 219, colon¡a Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano
Carranza, C.P. 15900, Cludad de México, es la responsable del tratamlento de los Datos Personales que nos groporcionen los proveedores, los cuales serán proteg¡dos,
incorporados y tratados en el Slstema de Datos Personales denominado'PROVEEDORES PARA LA ADQUIS¡C¡ÓN DE BIENES Y SERV¡CIOS.

Los Datos Personales que sean recabados serán ut¡llzados con la flnalldad reglstrar las sollcltudes de los cludadanos en dlversos trámltes admlnistrativos que otorga la
Alcaldía Venustlano Carranza, para gestionar sollcltudes de avlsos, permlsos, autorlzaclones, llcenc¡as o manlfestaclones de la ciudadanía, al ser una herramienta que
perm¡te rec¡blr y dar segulmiento a dichas peticlones, Podrán ser transm¡t¡dos a la Comlslón de Derechos Humanos de la Cludad de Méxlco, para la lnvestlgaclón de
presuntas v¡olaciones a los Derechos Humanos, al ¡nstituto de Transparencia Acceso a la Informac¡ón Pública Protecclón de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la
Ciudad de México, para la sustanclaclón de recursos de revlsión, denuncias y proced¡mientos para determ¡nar el probable ¡ncumpl¡m¡ento de la Ley de Protecc¡ón de Datos
Personales en Posesión de SuJetos Obl¡gados de la C¡udad de México, a la Secretaria de la Contraloria de la Ciudad de México, para el ejerc¡cio de sus func¡ones de
fiscalizac¡ón, a la Auditoria Super¡or de la Cludad de México, para la real¡zac¡ón de auditorías o investlgac¡ones, a la F¡scalía General de Just¡cla de la Ciudad de M&ico y
Organos Jur¡sdlcclonales de fuero Federal y Local por presuntas violaclones e lnvestlgaciones.

Contr¡buyentes (RFC), Clave Únlca de Registro de Población (CURP), Datos patrlmoniales: Obligaciones flscales, Acta Constitutiva, Contrato de Arrendamlento, Fianza,
Seguro, Datos electrónicos: Correo electrónico. Los cuales tendrán un ciclo de vida de 5 años en med¡os automatizados, 5 años en el arch¡vo de trámite y 11 años o más en
arch¡vo de concentraclón,

Usted podrá man¡festar la negat¡va al tratam¡ento de sus datos personales directamente en la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Venust¡ano Carranza ub¡cada en Eje 3
Ote. (Franclsco del Paso y Troncoso) No. 219 Alcaldia Venustiano Carranza Col. Jardín Balbuena, C.P. 15900 C¡udad de Méxlco. Horarlo de atención: de 9:00 a 15:00 horas.
Tel. 5557649400, ext. 1350.

Para conocer el Aviso de Prlvacldad Integral, puede acud¡r dlrectamente a la Unidad de Transparencla o ingresar a la pá9lna:
https: //www.vcarranza.cdmx.oob.mx/transoarencia. html

BASES PARA INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR/AVC,DRilASro3l/2025

"ADQUISICIÓN, INSTALAqÓN Y PUESTA EN OPEFÁCIÓN DE BOTONES DE PANICO"

Francl3co Del Peso y Troncoso 219, colonla J¡rdln Balbuena
Alcald[e Venustl.no Carrenz., C.P. 15900.
Teláfono 5764 9¡l 00 Ert. 1118

2o.25
Ailo do

La Muler
lndígeha

DE L]\ FLT¡{DA.CIÓN DE
TENOCHTITI.AN

Págln. 26 de 34



CIUDAD DE MÉXCO
Ci,PlT^l üH I Á fftAl\¡-ql:ült¡tAClC¡{

Franclsco Oel P.so y TroncGo 219, colonla Jardln B¡lbuena
Alcaldf¡ Venustlano Carranza, C.P. 15900.
Telófono 576¿1 9¡l 00 Ext. l1 18

"-- ...aLcaLDlA -.----
VENUSTIANO

ARRA NT.A

BASES PARA RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIRTAVC/DRMASr03l/2025

"ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE EOTONES DE PANICO"
27 det4

ALCALDh VENUSTIANO CARRANZA

DIRECOÓN GENERAI DE ADMINISTRACIóN

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECI¡iIIENTOS Y SERVICIOS

SUBDIRECCóN DE COMPRP§ Y CONTROL DE MATERIALES

JEFATURA OE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

ANEXO B

W

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANOO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR/AVC/DRMAS/031 /2025

"ADQUISICIÓN,INSTALACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE BOTONES DE PANICO"
RELACION DE LOS SITIOS DE INSTALACIÓN

2o.25
Año de

La Muler
Indígena

DE LA TUNDACIÓN DE
TENOCFITITI.AN

BOTON DIRECCIÓN co[oNlA;'
1 ALBAÑILES NO.266 PROGRESISTA

2 ALBAÑILES NO,276 PROGRESISTA

3 PIROTECNIA NO. 15 AZTECA

4 PIROTECNIA NO,36 AZTECA

5 VIDRIEROS NO. 94 BIS AZTECA

6 VIDRIEROS NO. 42 PROGRESISTA

PROGRESISTA7 ALBAÑILES NO,267

8 ALBAÑILES NO.278 PROGRESISTA

9 ALBAÑILES NO.272 AZTECA

10 TENERIA NO.47 PROGRESISTA

11 BARRETEROS NO. 46 1 AZTECA

AZTECAt2 REFINERIA NO.58

13 BARRETEROS NO.82 1 AZTECA

t4 BARRETEROS NO,45 AZTECA

AZTECA15 CALZ. DEL PEÑON NO, 113 1

16 BARRETEROS NO.59 AZTECA

t7 BARRETEROS NO.79 AZTECA

AZTECA18 BARRETEROS NO,62

19 BARRETEROS NO.83 AZTECA

BARRETEROS NO,7 AZTECA20

2Í BARRETEROS NO.70 AZTECA

22 BARRETEROS NO,52 AZTECA

AZTECA23 BARRETEROS NO,49

24 JORNALEROS NO.41 AZTECA

25 EARRETEROS NO.43 AZTECA

26 MOLTNEROS NO. 46 8202 AZTECA

27 MOLTNEROS NO. 46 8302 AZIECA

AZTECA28 MOLINEROS NO. 46 A1O2

29 MOLINEROS NO,464301 AzrECA

30 MOLINEROS NO.88 AZTECA

31 MOLINEROS NO.45 AZTECA

32 MOLINEROS 46 B1O1 AZTECA

33 HERREROS NO,2 ARTES GRAFICAS

34 MOLINEROS NO. 46 A2O1 AZTECA

35 MOLINEROS NO.44 AZTECA

36 MOLTNEROS NO.46 8102 AZTECA

37 MOLTNEROS NO. 46 A101 AZTECA

38 rRrDro No. 33 202 VALLE GOMEZ

39 SAN ANTONIO TOMATLAN NO. 209 203 ESCUELA DE TIRO

VALLE GOMEZ40 tRtDto No. 58

4L SAN ANTONIO TOMATLAN NO. 209 302 ESCUELA DE TIRO

VALLE GOMEZ42 TOPIA NO,44

43 JABONERA NO. 10 MAOERO

44 VULCANIZACIÓN NO.53 VENUSTIANO CARRANZA

45 COBRE NO, L92B2OL POPULAR RASTRO
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BASES PARA INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. PIR/AVCrDRMASro3l12025

.ADQUISICIÓN, INSTALACTÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE BOTONES DE PANICO"

2o.25
Añode

La Muler
lndlgena

BOTON COLONIA

46 18 DE MARZO NO. 11 20 DE NOVIEMBRE

47 FLORICULTURA NO. 19 VENUSTIANO CARRANZA

48 SERICULTURA NO.39 1 VENUSTIANO CARRANZA

49 CERAMICA NO.8 VENUSTIANO CARRANZA

50 IABRADORES NO. 44 3O2A MORELOS

51 EDUARDO MOLINA NO.238 20 DE NOVIEMERE

s2 CANTÓN NO. 133 ROMERO RUBIO

s3 NORTE 172 NO.422 PENSADOR MEXICANO

54 222EDtt.4 DEPTO.2 ROMERO RUBIO

55 , ^-,^01 AI f E |l¡ ¡¿¡J*uTEnfe ¡lo. ¿o ¡ MORELOS

56 CALLE CHINA NO.411 PENSADOR MEXICANO

s7 NORTE 172 NO.530 PENSADOR MEXICANO

58 AFRICA NO. 122 ROMERO RUBIO

59 HERREROS NO. 20 A1O1 MORELOS

60 HERREROS NO. 20 B1O2 MORELOS

61 NORTE 174 NO. s48 PENSADOR MEXICANO

62 GUINEA NO. 85 5 ROMERO RUBIO

63 PANAOEROS NO. 109 B1O1 MORETOS

64 PANADEROS NO. 109 A1O2 MORELOS

65 .4H(tE 16 NO. 19 MOCTEZUMA PRIMERA SECCIÓN

65 IARDIN NO. 14 MICHOACANA

67 LIRAS NO. 1 SIMÓN BOLIVAR

68 MARTÍNEZ DE ALBA NO. 53 MOSÍEZUMA PRIMERA SECCIÓN

69 NORTE 168 NO. 533 1 PENSADOR MEXICANO

70 MARTINEZ DE ALBA NO. 72 MOCTEZUMA PRIMERA SECCIÓN

7L NORTE 182 NO. 542 PENSADOR MEXICANO

72 LUIS PRECIADO DE LA TORRE NO.72 MOCTEZUMA PRIMERA SECCIÓN

73 ZAPATERIA NO.81 20 DE NOVIEMBRE

74 ORIENTE 156 NO.85 MOCTEZUMA 2DA. SECCIÓN

75 JOSE J. JASSO NO. 102A MOCTEZUMA PRIMERA SECCIÓN

76 NORTE 182 NO.532 PENSADOR MEXICANO

77 VIDAL CHAIRES NO. 36 MOCTEZUMA PRIMERA SECCIÓN

78 ORIENTE 140 NO. A125 MOCTEZUMA 2DA. SECCIÓN

79 LIGA DE CARRETERAS NO. 7 AMPLIACóN 7 DE JULIO

80 LABRADORES NO. 80 2 MORELOS

81 oR|ENTE 146 NO. 102 MOCTEZUMA 2DA. SECCIÓN

82 IGNACIO ZARAGOZA NO. 1O4D 301 MOCTEZUMA PRIMERA SECCIÓN

83 NORTE 25 NO. 14 MOCTEZUMA 2OA. SECCÚN

84 ALFREDO ELIZONDO NO.28 DAMÁN CARMONA

8S IOSE J. JASSO NO. 9 MOCTEZUMA PRIMERA SECCIÓN

86 LUCRECIA TORIS NO. 32 4O1A PRIMERO DE MAYO

87 AVICULTURA NO.36 20 DE NOVIEMBRE

88 GONZALO NOVOA NO. 105 DAMIAN CARMONA

89 MARTÍN DEL CAMPO NO. 31A MOCTEZUMA PRIMERA SECCIÓN

90 PELUqUEROS NO,210 MICHOACANA

91 CALLE 16 NO. 20 MOCTEZUMA PRIMERA SECCIÓN

92 JARDIN DELOBRERO NO.9 AARÓN SAENZ

93 oRIENTE 168 NO. 230 101 MOCTEZUMA 2DA. SECCIÓN

94 MARTILLO NO. 13 AARÓN SAENZ
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"AOQUISICIÓN, INSTALACION Y PUESfA EN OPERACÚN DE BOTONES DE PAIIICO"

l:f.L.lll DtRECC|ó coto tA
95

95

97

CARLOS MARX NO,88 SIMóN BOLIVAR

ORIENTE 182 NO,328 MOCTEZUMA 2DA. S

MAMVILLAS NO, 126 FEIJPEANGELES

ROSARIO CASTELLANOS NO, 561 G219 ARTES

TROMPILLO FELIPE ANGELES

98

99

100 RosARto cAsrEt-t-ANos tó. szr ronae' rirrr aRfEs GRAFTcAS

101 oRtENTE 176 NO. 298 MocrEzuMA 2DA. sEcctóN

MARTLLO NO. 55 3OX SEVILLA

PtATtNO NO.361 FELIPE ANGELES

LOz

103

104 ctNCELNO.93 SEVILLA

105 oRlENlE 176NO.376 MOCTEZUMA2OA.

106 coMPAS NO, 103 SEVILTA

707 IUAN A. MAT€OS NO.4611 SEVILTA

108 MORETOS 200 M2.55 LT. 7 PEÑoN DE Los BAÑos

CUERNAVACA NO. 10 PEÑoN DE Tos 8AÑos

GUITTERMO PRIETO NO.81 IAMAICA

ra PAz No. 137 PEÑoN DE |.os BAÑos

GUILI.ERMO PRIETO NO. 61 JAMAICA

109

110

111

LL2

113 ESTEBAN CORONADO NO. 17 PEÑoN DE Los BAÑos

1L4 L|RAS NO. 24 6 stMóN BoLtvAR

115 ROSARTO 100 NO.400 CENTRO

116

!17
ESTEBAN CORONADO NO,19 PEñoN DE ros BAños

FRESNILLO NO. 133 FETIPE ANGELES

118 CALLE 1521NO, 11 ET PARqUE

119 CALLE 1492 NO. 27

Esraño No. 266

ET PARQUE

FELIPE ELES

MICHOACANA

120

t2l TIZAYUCA NO. 15 1

r22 oR|ENTE 172 NO. 781 MOCTEZUMA 2DA.

123 CUCURPE NO.11 At-vARo oBREGóN

BOLIVARL24 URAS NO.60101

125 tMURtS NO, 12 ALVARO

t26
727

BOLEO NO. 17 A4 NICOLAS BRAVO

CIENEGUILTAS NO. 24 FEt-lPE ANGELES

128 NORTE 172 NO.587 PENSADOR MEXICANO

!29 CONGRESO OE TA UN NO. 292 EL PARQUE

130 ESTERLINAS NO. 311 PENSADOR MEXICANO

AERONAUTICA MILITAR

ALVARo oBREGÓN

AERONAUTICI MIUTAR

131 suR 105 NO. 1209 14

132 SAHUARIPA NO,38 3

133 suR 10s No.1311
134 NORTE 178 NO. 607 PENSADOR MEXICANO

13S JrrofEPEc No. 12 MIC}IOACANA

136 oTE 180 NO. 373 MocrEzuMA 2DA. sEccróN

737 ESTERLINAS NO. 345 PENSADOR MEXICANO

138 coNGREso DE rA uNtóN No. 1131 FEUPE ANGELES

139 PUERTO ARTURO NO.78 AquttEs SERDAN

140 ESTERI-INAS NO. 196 AeurrEs SERoAN

141 oTE.180 NO. 198 2 MocrEzuMA2DA. sEccúN
L42 suR 107 NO,1702 24 DE ABRIL

L43 GRAL. BENIAMIN ARGUMEoo No.30 REvor-uoóN

Fñnc¡3co DalP¡lo y Trcnco3o 219, colonl¡ Jafdln Balbuon¡
AlcaldL VcnuDl¡¡no C.rr.nz., C.P. 15900,
T.lálono 676¡, 94 00 Ert.ll18

Págln. 29 d. 3a DE LA FUNDAC¡ÓN DE
TENOCI{TITI-I\N



f,i+'.t
I

AICALDh VENUSTIANO CANRANZA

OIRECOóN GTNERAL OE ADMINISTRrcóN
DTRECOóN DE nECURSO6 fvru{ERrALEs, AEAst[CtM|ENTOS y 5ERV|CTOS

SUEDIRECCIóN DE COMPRAS Y CONTNOL DE MATERIALES

JEFATURA OE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

C¡UDAD DE MÉX¡CO
a,',í:iTnt cr lÁ ft^¡¡sr§Rn1..1f ic¡t

RRANZA

BASES PARA INVIfACIÓN iESTRIiIGIDA A CUANDO MENOS ÍRES PROVEEDORES
No. PIRIAVG/DRi|AS03ir¿026

"ADOUISGóN, I STALACIói¡ Y PUESIA EN OPERACIÓN DE BOIONES DE PANICO"

-,-arcALDIa-.*-UI=IIIIFñENrd

JARDfN BALBUENA

2o.25
Ls Muler
Indlgena

'OTON
DTRECOór{ OOLONIA

744 GRAL. DARIOGARZA NO.42 REVOTUCTÓN

145 GRAI.. MACLOVIO HERRERA NO.5 REVOTUCIÓN

HERON PROAL NO. 24 SO1 PRIMERO DE MAYOt46
t47 coRoNAs No. 144 AQUII-ES SERDAN

148 ESTERLINAS NO, 127 AQUII-ES SERDAN

149 AV. tNDUSTR|A|- NO. 2314 MOcTEZUMA 2OA, SECCIÓN

150 pavta No. 144 JARDÍN BATBUENA

151 AV, TCO. DEL PASO Y TRONCOSO NO. 125 JARDÍN 8AI-SUENA

752 RTNO.7 DE CEC|tlo ROEELO NO.81A16 jARDÍN SATBUENA

153
MERCADO AQUILESSERDAN IOCAI.9 C¡LI.E PEKIN ESQUINA DINARES

Y ESTERTINAS
AQUITES SERDAN

154
MERCADO AQUII-ES SE I.OCAL 32 CAI.IE PEKIN ESqUINA

AQUITESSERDAN
DINARESY €STERTINAS

155
MERCAOO AQUILES LOCAL 6l CAI.LE PE(IN ESQUINA

AQUII.ESSEROAN
DINARESY €STERLINAS

155
MERCAOO AQUILESSE LOCAL 85 CAI.I.E PE(IN ESQUINA

AQUII.ESSERDAN
DINARESY ESTERLINAS

ts7 MERCADO AQUII.ES SE LOCAL 122 CALLE PEKIN ESQUINA
AQUII.ES SERDAN

DINARESY ESTERLINAS

158
MERCADO MINII.I¡S TOCAL l CONGRESO DE tA UNIÓN Y CANAI. DEL

NORTE
FEIJPE ANGELES

159
MERCADO MINILTAS LOCAL 8 CONGRESO DE LA UNIÓN Y CANAL DEL

NORTE
FEI]P€ ANGEI-ES

FELIPE ANGELES

F€LIPE ÁNGELES

160
MERCADO MINILTAS LOCAL45 CONGRESO OE IA UNIÓN Y CANAI. DEI"

NORTE

161
MERCADO MINII.I.AS LOCAI" l4TCONGRESO DE tA UNIÓN Y CANAT

DEL NORTE

L52
MERCADO MINII.IAS tOCAt238 CONGRESO OE I.A

DEL NORTE

Y CANAI-
FEUPE ANGELES

163
N4ERCADO ROMERO RUBIO LOCAL 220

PERSIA

ENTRE MARRUECOS Y
ROMERO RUBIO

L64
MERCADO ROMERO RUBIO LOCAL 284 CA

PERSIA

ENTRE MARRUECOS Y
ROMERO RUEIO

165
MERCAOO ROMERO RUBIO LOCAL317 C¡

PERSIA

ENTRE MARRUECOS Y
ROMERO RUBIO

166
MERCAOO ROMERO RUBIO I.OCAL 405

PERSIA

ENTRE MARRUECOS Y

t67
MERCADO ROMERO RUBIO LOCAI. 660

PERSIA

ENTRE MARRUECOS Y

ROMERO RUBIO

ROMERO RUSIO

168
MERCADO MOREI,OS TOCAL 525 ING. EDUAROO MOI.INA ENTRE

HERREROS Y HORTELANOS
MORELOS

169
MERCADO MORELOS LOCAI33O ING. €DUAROO MOLINA ENTRE

HERREROS Y HORTEI.ANOS
MORETOS

L70
MERCADO MOR€LOS LOCAL 254ING, EDUARDO MOLINA ENÍRE

HERREROS Y HORTETANOS
MORET-OS

L7l
MERCADO MORELOS LOCAIS9ING. EDUARDO MOLINA ENTRE

HERREROS Y HORfETANOS
MORET-OS

L72
MERCADO ¡/|ORETOS I.OCAL 146ING. EDUARDO MOI.INA ENTRE

HERREROS Y HORTETANOS
MORELOS

a71
MERCADO UNIDAD KENNEDY LOCAL33 RETORNO 5 DE I. ZARAGOZA

ENÍRE CECILIO ROBELO Y RIBERA CAMBAS
JARDIN MLBUENA

174
MERCADO UNIDAD (ENNEDY LOCAL 103 RETORNO 5 DE I. ZARAGOZA

ENTRE CECILIO ROSELO Y RISERA CAMBAS
,lAROIN BALBUENA

775
MERCADO UNIDAD KENNEDY TOCAL 20 RETORNO 5 O€ I. ZARAGOZA

ENfRE CECILIO ROSELO Y RIBERA CAMBAS

Fr.nal.co D.l Pa.o y Trcncoso 2lt, colonl. J.rdlñ B.lbu.n.
Alc¡ldla VaÍr¡lli.no Camna, c.P. 15900.
l.lafono 5?64 94 00 Ext 1110
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L76
MERCADO UNIDAD KENNEDY LOCAL 145 RETORNO 5 DE I. ZARAGOZA

ENTRE CECILIO ROBELO Y RIBERA CAMBAS
JARDfN BALBUENA

t77 MERCADO UNIDAD KENNEDY LOCAL 89 RETORNO 5 DE I. ZARAGOZA

ENTRE CECILIO ROBELO Y RIBERA CAMBAS
JARDfN BALBUENA

178
MERCADO UNIDAD KENNEDY LOCAL 140 RETORNO 5 DE I. ZARAGOZA

ENTRE CECILIO ROBELO Y RIBERA CAMBAS
JARDfN BALBUENA

t79 MERCADO JARDÍN BALBUENA LOCAL 23 GENARO GARCÍA ENTRE

RETORNO 25 Y RETORNO 32
JARDfN BALBUENA

180
MERCADO JARDÍN BALBUENA LOCAL 12 GENARO GARCÍA ENTRE

RETORNO 25 Y RETORNO 32
JARDfN BALBUENA

181
MERCADO JARDÍ¡¡ SNLSUTNA LOCAL 96 GENARO GARCÍA ENTRE

RETORNO 25 Y RETORNO 32
JARDfN BALBUENA

t82 MERCADO JARDIN BALBUENA LOCAL 1OO GENARO GARCIA ENTRE

RETORNO 25 Y RETORNO 32
JARDIN BALBUENA

183
MERCADO JARDfN BALBUENA LOCAL 160 GENARO GARCÍA ENTRE

RETORNO 25 Y RETORNO 32
JARDIN BALBUENA

184
MERCADO ALVARO OBREGÓN LOCAL 4 CUCURPE Y ROA BARCENAS

ENTREJGIA¡AITRSY BACUM Af3 I,{ R,A ¡I Pr-r ALVARooBREGÓN

185
MERCADO ALVARO OBREGÓN LOCAL 52 CUCURPE Y ROA BARCENAS

ENTREI€IfiBAÍV?O Y BACU M
ALVARO OBREGÓN

186
MERCADO ALVARO OBREGÓN LOCAL 99 CUCURPE Y ROA BARCENAS

E NTRE AGTAE*II'P6'I BACU M
ALVARO OBREGÓN

L87
MERCADO ALVARO OBREGÓN LOCAL 84 CUCURPE Y ROA BARCENAS

ENTRE.¡C¡ASA$FE¡I BACU M
ALVARO OBREGÓN

188
MERCADO ALVARO OBREGÓN LOCAL 28 CUCURPE Y ROA BARCENAS

ENTREA€lAefir?o.Y BAcuM -'A " No N. ALVAROoBREGÓN

189
MERCADO ALVARO OBREGÓN LOCAL 40 CUCURPE Y ROA BARCENAS

ENTRESIAE'qtFOY BACUM
ALVARO OBREGÓN

190 JUAN PARDAVE NO. 126 PUEBLO DE Iá MAGDALENA MIXHUCA

191 JUAN PARDAVE NO,28 PUEBLO OE LA MAGDALENA MIXHUCA

t92 ACONCHT NO. 152 PUEBLO DE I.A MAGDALENA MIXHUCA

193 NrcoLAs BRAVO NO. 13 PUEBLO DE I.A MAGDALENA MIXHUCA

194 VICENTE GUERRERO NO,41 PUEBLO DE I.A MAGDALENA MIXHUCA

195
MERCADO VALLE GOMEZ LOCAL 89 RIO CONSUI.ADO ENTRE PROAÑO

Y POZOS
VALLE GOMEZ

196
MERCADO VALLE GOMEZ LOCAL 71 RIO CONSULADO ENTRE PROAÑO

Y POZOS
VALLE GOMEZ

L97
MERCADO VALLE GOMEZ LOCAL 10 RIO CONSULADO ENTRE PROAÑO

Y POZOS
VALLE GOMEZ

198
MERCADO VALLE GOMEZ LOCAL 112 RIO CONSUIáDO ENTRE

PROAÑO Y POZOS
VALLE GOMEZ

199
MERCADO VALLE GOMEZ LOCAL 69 RIO CONSUI.AOO ENTRE PROAÑO

Y POZOS
VALLE GOMEZ

200
MERCADO MOCTEZUMA LOCAL 56 ORIENTE 164 Y ORIENTE 158

ENTRE NORTE 25 Y NORTE 21
MOCTEZUMA 2DA. SECCIÓN

20t MERCADO MOCTEZUMA LOCAL 132 Y NORTE 21 MOCTEZUMA 2DA. SECCIÓN

202
MERCADO MOCTEZUMA LOCAL 10 ORIENTE 164 Y ORIENTE 158

ENTRE NORTE 25 Y NORTE 21
MOCTEZUMA 2DA. SECCIÓN

203
MERCADO MOCTEZUMA LOCAL 78 ORIENTE 164 Y ORIENTE 158

ENTRE NORTE 25 Y NORTE 21
MOCTEZUMA 2DA. SECCÚN

204
MERCADO MO TEZUMA LOCAL 145 ORIENTE 164 Y ORIENTE 158

ENTRE NORTE 25 Y NORTE 21
MOCTEZUMA 2DA, SECCIÓN

205
MERCADO MOCTEZUMA LOCAL 2OO ORIENTE 164 Y ORIENTE 158

ENTRE NORTE 25 Y NORTE 21
MOCTEZUMA 2DA. SECCIÓN
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206
MERCAOO PENSADOR MEXICANO TOCAI.3 AVENIDA RIO CONSUI¡DO

ENTRE NORTE 172 Y 174
PENSAOOR MEXICANO

PENSAOOR MEXICANO

PENSADOR MEXICANO

207
MERCADO PENSADOR MEXICANO LOCAT 15 AVENIDA RIO

CONSUI.AOO ENTRE NORTELTz\ L74

208
MERCADO PENSADOR MEXICANO TOCAL98AVENIDA RIO

CONSUTAOO ENTRE NORTE 172Y 174

209
MERCADO PENSAOOR MEXICANO tOCAt36AVENIOA RIO

CONSUTADO ENTRE NORIE172Y 114
PENSADOR MEXICANO

PENSADOR MEXICANO

ARENAL 4A. SECCIÓN

ARENAL4A. SECCIÓN

ARENAt4A. SECCIóN

ARENAI,4A. SECC6N

210 MERCADO PENSAOOR MEXICANO LOCAL5lAVENIDA RIO

CONSULAM ENTRE NORTE 172Y 174

271
MERCADO ARÉNAI.4TA. SECCÉN TOCAT 05 XOCHIftAN NORTE Y

XOCHIfLAN StJR

272
MERCADO ARENAL4TA, SECCIÓN I.OCAL 112 XOCHITLAN NORTE Y

XOCHITLAN SUR

211 MERCADO ARENAL 4TA. SECCóN TOCAT 36 XOCHITTAN NORÍE Y

XOCHITLAN SUR

214 MERCADO ARENAL4TA. SECCÉN IOCAI.88 XOCHIfLAN NORTEY

XOCHITLAN SUR

215
MERCADO AR€NAI,4fA. LOCAL 150 XOCHITTAN NORTE Y

ARENAL4A. SECC6N
XOCHITLAN SUR

MERCADO N CtVtL t-OCAt- 52 HORACTO Y CARI.OS A.
AVIACIÓN CVIL

TINDBERGH

MERCADO crvrr t-ocAL 25 HoRActo Y CARLOS A.
AVTACTÓN CVrr

TINDBERGH

MERCADO A clvtL LocAL 16 HORACTO Y CARLOS A.
AVIACIÓN CIVIL

LINDBERGH

MERCADO A N CIVIL LOCAL40 HORACIO Y CARLOS A.
avtActÓN ctvtL

LINDBERGII

2t6

217

2t8

2L9

220 MERCAOO AVIACIÓN CIVIL I.OCAL 07 HORACIO RUTZY CARLOS A,
LINDBERGH

AVIACtÓN CtVtL

22L
MERCAOO DEL PARQUE I-OCAI.63 CONGR€SO OE LA UNIÓN S/N,

TORENZO BOTURINIY ORIENTE 42
OEI. PARQUE

222
MERCADO OEL PARQUE I.OCAI.87 CONGRESO OE LA UNIÓN 5/N,

LORENZO BOTURINI Y ORIENTE 42
OEL PARQUE

223
MEROAOO DEI, PARqUE IOCAI. 09 CONGR€SO DE LA UN

LORENZO BOTURINIY ORIENTE 42
s/N,

DEI. PARQUE

224
MERCADO OET PARqUE rcCAL 115 CONGRESO DE LA UN

LORENZO BOTURINIY ORIENTE 42
s/N,

DEI- PARQUE

225
MERCÁDO DEL PARQUE LOCAL 147 CONGRESO OE I.A UN

LORENZO BOTURINIY ORIENTE 42
s/N,

OET PARQUE

226
MERCADOJAMAICA COMIDAS LOCAL 03 GUILI.ERMO PRIETOY

CONGRESO DE I.A UNIóN
IAMAICA

227
IvIERCADO JAMAICA COMIDAS LOCAI- 15 GUILI"ERMO PRIETO Y

CONGRESO DE LA UNÚN
IAMAICA

224

229

230

MERCAOO JAMAICA COMIOAS LOCAL 27 GUILLERMO PRETO Y

CONGRESO DE tA UNÚN
IAMAICA

MERCADO JAMAICA COMIOAS LOCAI.45 GUILLERMO PRIETO Y

CONGRESO DE tA UNIÓN
IAMAICA

MERCADO JAMAICA COMIOAS LOCAT 63 GUILTERMO PRIETOY

CONGRESO DE LA UNIÓN
IAMAICA

JAMAICA

JAMAICA

MERCADOJAMAICA NUEVO I.OCAT lSOGUILTERMO PRIETO Y

CONGRESO DE I.A UNIÓN

232
MERCADO IAMAICA NUEVO LOCAL 121 GUILLERMO PRIEfO Y

CONGRESO DE I-A UNóN

233
MERCADO IAMAICA NUEVO LOCAT 160 GUITI.ERMO PRIETO Y

CONGRESO DE tA UNdN
IAMAICA

Fr¡ncl¡co Oal Paao y frDncoao 219, colonla Jadln Balbulna
Alc.ldla Varual¡¡ño c¡rrn2¡, C.P. 15100.
T.la.lono 67C4 14 00 Ert.llll
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234
MERCADO JAMAICA NUEVO LOCAL 145 GUILLERMO PRIETO Y

CONGRESO DE LA UNIÓN
JAMAICA

235
MERCADO JAMAICA NUEVO LOCAL 78 GUILLERMO PRIETO Y

CONGRESO DE LA UNIÓN
JAMAICA

236
MERCADO JAMAICA ZONA LOCAL 41 CONGRESO DE LA UNION ENTRE

MORELOS Y I.A VIGA
JAMAICA

237
MERCADO JAMAICA ZONA LOCAL 15 CONGRESO DE LA UNIÓN ENTRE

MORELOS Y LA VIGA
JAMAICA

238
MERCADO JAMAICA ZONA LOCAL 63 CONGRESO DE tA UNIÓN ENTRE

MORELOS Y LA VIGA
JAMAICA

239
MERCADO JAMAICA ZONA LOCAL 1OO CONGRESO DE LA UNIÓN

ENTRE MORELOS Y I-A VIGA
JAMAICA

240
MERCADO JAMAICA ZONA LOCAL 79 CONGRESO DE I.A UNIÓN ENTRE

MORELOS Y LA VIGA
JAMAICA

24L
MERCADO IGNACIO ZARAGOZA LOCAL 01 AVENIDA 8 ENTRE CALLE 35

Y CALLE 39
IGNACIO ZARAGOZA

242
MERCADO IGNACIO ZARAGOZA LOCAL 11 AVENIDA 8 ENTRE CALTE 35

Y CALLE 39
IGNACIO ZARAGOZA

243
MERCADO IGNACIO ZARAGOZA LOCAL 26 AVENIDA 8 ENTRE CALLE 35

Y CALLE 39
IGNACIO ZARAGOZA

244
MERCADO IGNACIO ZARAGOZA LOCAL 89 AVENIDA 8 ENTRE CALLE 35

Y CALLE 39
IGNACIO ZARAGOZA

245
MERCADO IGNACIO ZARAGOZA LOCAL 54 AVENIOA 8 ENTRE CALLE 35

f CALLE 39
IGNACIO ZARAGOZA

246
MERCADO ADOLFO LOPEZ MATEO LOCAL 12 CALLE AGUSTIN

OLACHEA AVILES ESQUINA JAIME TORRES BODET
ADOLFO LOPEZ MATEO

247
MERCADO ADOLFO LOPEZ MATEO LOCAL 41 CALLE AGUSTÍN

OI.ACHEA AULÉS ESQUINA JAIME TORRES BODET
ADOLFO LOPEZ MATEO

248
MERCADO ADOLFO LOPEZ MATEO LOCAL 08 CALLE AGUSTfN

OLACHEA AVILÉS ESQUINA JAIME TORRES BODET
ADOLFO LOPEZ MATEO

249
MERCADO ADOLFO LOPEZ MATEO LOCAL 111 CALLE AGUSTfN

OLACHEA AULES ESqUINA JAIME TORRES BODET
ADOLFO LOPEZ MATEO

250
MERCADO ADOLFO LOPEZ MATEO LOCAL 95 CALLE AGUSTÍN

OLACHEA AVILÉS ESqUINA JAIME TORRES BODET
ADOLFO LOPEZ MATEO

25L
MERCADO FEDERAL LOCAL 10 AVENIDA UNIVERSIDAD NACIONAL

ENTRE SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y PI.AZA DEt EJECUTIVO
COLONIA FEDERAL

252
MERCADO FEDERAL LOCAL 50 AVENIDA UNIVERSIDAD NACIONAL

ENTRE SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y PIAZA OEL EJECUTIVO
COLONIA FEDERAL

253
MERCADO FEDERAL LOCAL 36 AVENIDA UNIVERSIDAD NACIONAL

ENTRE SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y PI.AZA DEL EJECUTIVO
COLONIA FEDERAL

254
MERCADO FEDERAL LOCAL 90 AVENIDA UNIVERSIDAD NACIONAL

ENTRE SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y PI.AZA DEL EJECUTIVO
COLONIA FEDERAL

255
MERCADO FEDERAL LOCAL 130 AVENIDA UNIVERSIDAD NACIONAL

ENTRE SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y PIÁZA DEL EJECUTIVO
COLONIA FEDERAL

256
MERCADO LUIS PRECIADO DE I.A TORRE LOCAL 85 EMILIO CARRANZA

Y LUIS PRECIADO DE LA TORRE
MOCTEZUMA

257
MERCADO LUIS PRECIADO DE I.A TORRE LOCAL 25 EMILIO CARRANZA

Y LUIS PRECIADO DE LA TORRE
MOCTEZUMA

258
MERCADO LUIS PRECIADO DE LA TORRE LOCAL 32 EMILIO CARRANZA

Y LUIS PRECIADO DE LA TORRE
MO TEZUMA

259
MERCADO LUIS PRECIADO DE LA TORRE LOCAL 140 EMILIO CARRANZA

Y LUIS PRECIADO DE LA TORRE
MOCTEZUMA

260
MERCADO LUIS PRECIADO DE LA TORRE LOCAL 113 EMILIO CARRANZA

Y LUIS PRECIADO DE LA TORRE
MOCTEZUMA

26L
MERCADO LIC. OCTAVIO SENTIES LOCAL 63 FLORICULTURA Y

ELECTRICISTAS ENTRE GRABADOS Y OFICIOS
20 DE NOVIEMBRE
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262
MERCADO LIC. OCTAVIO SENTIES LOCAL 14 FLORICULTURA Y

ELECTRICISTAS ENTRE GRABADOS Y OFICIOS
20 DE NOVIEMBRE

263
MERCADO LIC. OCTAVIO SENTIES LOCAL 50 FLORICULTURA Y

ELECTRICISTAS ENTRE GRABADOS Y OFICIOS
20 DE NOVIEMBRE

264
MERCADO LIC. OCTAV|o SENTIES LOCAL 110 FLORICULTURA Y

ELEgTRICISTAS ENTRE GRAEADOS Y OFICIOS
20 DE NOVIEMBRE

265
MERCAOO LIC. OCTAV|o SENTIES LOCAL 139 FLORICULTURA Y

ELECTRICISTAS ENTRE GRABADOS Y OFICIOS
20 DE NOVIEMBRE

266
MERcADo MERCED FLoRES LocAL 25 ANILLo DE CIRCUNVALACIÓN

s/N. ENTRE pLAzA cARRTzAL¡s y mvó¡r CENTRO

267
MERCADO MERCED FLORES LOCAL 74 ANILLO DE CIRCUNVAIACIÓN

s/N. ENTRE pLAzA cARRrzALes v Revó¡r
CENTRO

268
MERCADo MERCED FLoRES LoCAL 41 ANILLO DE CIRCUNVALACIÓN

s/N. ENTRE pLAzA cARRtzALes v nevórr¡
CENTRO

269
MERCADo MERCED FLORES LoCAL 115 ANILLO DE CIRCUNVALACIÓN

s/N. ENTRE pr-AzA cARRrzALes v nevó¡¡ CENTRO

270
MERCADO MERCED COMIDAS LOCAL 40 CALLE ROSARIO 120 ENTRE

GRAL. ANAYA Y CARRETONES
CENTRO

27L
MERCADO MERCED COMIDAS LOCAL 36 CALLE ROSARIO 120 ENTRE

GRAL. ANAYA Y CARRETONES
CENTRO

272
MERCADO MERCED COMIDAS LOCAL15O CALLE ROSAR¡O 120 ENTRE

GRAL. ANAYA Y CARRETONES
CENTRO
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